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I N T R o o u e e I o N 

Desde que el hombre hace su aparición en nuestro planeta, busca 

dónde refugiarse y protegerse de todo tipa de agresiones, haciéndolo -

en principio en lugares como las copas de los árboles y cuevas, a med.!. 

da que el tiempo pasa deja de utilizar estos sitios y empieza a elabo

rar rudimentarias construcciones con la misma finalidad hasta llegar a 

la época contemporánea en la que se hace uso de una diversidad de m.at~ 

rieles y estilos arquitectónicos; conYirtiéndose la vivienda en una n~ 

cesidad básica junto con la aliaentación 1 el vestido. 

La vivienda no solamente constituye el lugar adecuado para prote

gerse J realizar las funciones esenciales que la edstencta misma e1i

ge, sino que es también el espacio donde la familia como célula búsica 

de la sociedad se desarrolla en todos los aspectos inherentes a su na

turaleza huma.na. Además las instalaciones de una vi viendo deben propor. 

cionar protección, higiene, privacidad, comodidad, funcionalidad, seg.!:!. 

ridad y contar con una ubicación acorde a las necesidades de quienes -

la habitan. 

Asimismo, en todas las sociedades e:risten ordenamientos jurídicos 

que rigen las relaciones de convivencia entre sus integrantes, y lo -

nuestra no es la ci:cepción, surgiendo en este caso la necesidad de le

gislarse en materia de vivienda, desde el nivel jerárquico más alto C.2_ 

mo lo es nuestra Constitución hasta un Plan que contemplado en la mis

ma debe elaborar el Poder Ejecutivo Federal que en ese momento asuma -

el cargo. De esta suerte, tenemos que a nivel constitucional existen -

específicamente dos artículos, el 4º y el 123, y como leyes secunda--

rias la Ley Federnl de Vfviendn, quien para su aplicación se complemc.!l 
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ta con el Plan Nacional de De.arrollo. 

De esta realaaentación 1 en ¡J4rticular de la fracción XII aparta

do "A" del articulo 123 coutituc.ional ae desprende la regulación en -

materia habitacional entre trabajadores 1 patrones obligación que ac.-

tualmente se cumplimenta a tra•és del INFONAVIT, aqut se tratan de an!!_ 

lizar los beneficios y perjuicios que trajo a los trabajadores su ere!. 

ción, tOClán.dose CC93 referencil!I la ezistencia o inexistencia de un Co.!!, 

trato Colectivo de Trabajo. También se examina la estructura orgánica 

'1 funcionamiento del IMFONAVIT y del FOVISSSTE como organismos de vi

Yienda, asi como la eTolución histórica que éstos han tenido. 

Para finalizar este trabajo se analiza cómo se configuró el ento_E. 

no socio-económico que ha dado como resultado una escasez de viviendas 

en nuestro paf.a a nivel nacional en primer término y después dentro de 

ln denominada Zona Metropolitana de la Ciudad de México, en la cual a 

medida que transcurre el tiempo se torna más grave 1 estando en la pos.!. 

bilidad de preverse las necesidades en pln:z.os relativamente cortos, -

Por otra parte, se estudian las causas más importantes que le dan ori

gen y el sector de la población más afectado, la solución que han dado 

o la problemática de dónde vivir y las condiciones tan deplorables e -

infrahumanas por las que atraviesan¡ por último se presentan una serie 

de datos estadtsticos que reflejan cuantitativamente la situaci6n ac-

tual y a futuro de la vivienda en Hé:dco. 
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l. LA VIVIENDA EN.NUESTRO PAIS 

l.l Concepto. 

"Etiaolósicamente la palabra vivienda, proYiene del letln •i•ien

... que significa morada, habitaci6n''. (1) 

Desde el punto de vista sociológico se puede definir como el asie!!. 

to natural de una familia, entendiéndose collO el lugar adecuado que -

proporciona albergue sano y seguro para que los integrantes puedan sa

tisfacer sus necesidades materiales, 11arales y espirituales, en condi

ciones de independencia, hisiene, seguridad y comodidad. Actualmente -

la Yivienda representa no solamente un satisfactor de uso, en tanto es 

un bien duradero que incorpora gran cantidad de trabajo y un alto vol.!! 

men de insumos, sino la expresión de una forma de vida vinculada fund!!_ 

mentalmente e una estructura social, a una tecnologia disponible y a -

las e.dgencias del medio ambiente. 

El hombre no solamente ha buscado el recinto dentro del cual deba 

desarrollar su vida Intima, sino también atender a las exigencias de -

la vida de relaci6n, a la seguridad e incluso en cuanto a las necesid,! 

des de tipo estético·a la armonla de ltneas, asl coso, al aprovecho--

•iento de la luz y de los espacios verdes, de acuerdo a las concepcio

nes del urbanismo moderno. 

La vivienda constituye un verdadero complejo integral tendiente a 

asegurar-la ""instalación y el desarrollo de la f&11ilia en las condicio

nes ambientales aptas para este fin¡ en estos términos viene a ser el 

refugio natural o construido por la mano del hombre, en el que éste h,! 

(l) Diccionario Enciclopédico Quillet. Tomo VIII. p,530. 
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bita de modo temporal o permanente. 

La vivienda también forma parte de un hecho cultural bien defini

do, propio y exclusivo de la cultura que lo ha creado, existiendo la -

posibilidad de analizar las relaciones que se dan entre los distintos 

tipos de refugios y el ambiente flsico 1 cultural e histórico que los -

ha determinado. En primer término hay que tener en cuenta la influen

cia que ejerce el medio ambiente, 1 especialmente el climn, la temper!_ 

tura, la geosrafla, las precipitaciones pluviales y las variaciones -

que se dan durante las estaciones, pare la selección de ciertos mate-

rieles (piedra, madera, etcétera), ast como su abundancia o escasez y 

la naturaleza del suelo. F.n cuanto al ambiente cultural, la vivienda -

seri construida en atención a la economía y al modo de ser individual 

de ceda persona 1 estando asociada a un tiempo y espacio histórico; por 

lo que la vivienda se convierte en el signo y slmbolo de un estilo Pª!. 

ticular que nos liga forzosamente con la historia, como un quehacer -

tradicional "! como una creación actual. 

A lo largo de loe siglos la vivienda huaana ha presentado numero

sas variantes, desde las cavernas naturales usadas con este fin, hasta 

las construcciones hechas con los más diversos materiales, divididos -

en pisos y apartaaentos. 

Una habitaci6n es una vivienda si su usuario o usuarios realizan 

en ella las principales funciones vitales: dor9ir, comer, descansar, -

etcétera. Una sola función no hace de la habitación una vivienda, pues 

en ese caso serla un comedor, un dormitorio o una sala de estar, 

Una vivienda suele estar integrada por un conjunto de habitacio-

nes para los distintas necesidades y funciones y puede estar habitada 

por un solo indiv1duo 1 por varias personas relacionadas o no, o lo más 

comCin, por una familia. 
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La vivienda es un refugio frente al mundo 1 pero no está cerrada -

al exterior: en ella se efectúa parte de la con .. ·ivencia con los demás 

seres humanos que hay a nuestro alrededor y con los que establecemos -

relaciones de interdependencia. 

Todo ello hace que en una vivienda tengo lugar un estilo de vida 

con fisonoa.Ia propia que se diferencia del estilo de vida de las otras 

viviendas. 

El hoabre realiza un permanente esfuerzo por organizarse para vi

Yir mejor y en ese afán trata de afianzar la estructura familiar como 

unidad generadora de la sociedad a la que pertenece. Una cosa es fund,!!_ 

eental en la estabilidad familiar, teniendo una significación directa 

con la comunidad y la nación en general. 

1.2 La vh·ienda como una necesidad básica del hombre. 

La vivienda junto con el alimento y el vestido, es una de las ne

cesidades básicas del hombre. 

Las variaciones del clima, la amenaza de los animales salvajes y 

la necesidad de descanso fueron sin duda los factores que movieron al 

hombre a construir las primeras viviendas y a procurarse un refugio; -

desde las cavernas hasta los rascacielos contemporáneos, medien te un -

larao proceso de ensayos 1 esfuerzos creadores. Si bien las comidas -

pueden ser tomadas en cualquier parte, y la propia función reproducti

va no e1ige forzosaaente de muros y de un techo, el sueño en cambio, -

deja al hombre sin defensa alguna durante un periodo de tiempo que re

presenta entre un cuarto y un tercio de su edstencia, y sólo puede d!_ 

sarrollarse en un lugar protegido. Aunque mucha gente acostumbra repo

sar fuera de su casa o en las partes exteriores de ésto, el prolongado 

sueño nocturno exige un cterto atslnmiento tanto del suelo como del a.!_ 
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re exterior, particularmente del frío y de la humedad. Asimismo, los -

dispositiVos que el descanso ha propiciado difieren según los climas '! 

las ciVilizaciones. 

Es indipensable que la vivienda deba ser protegida al máximo de -

las agresiones naturales y hU11Bnas, porque ampara las funciones esen

ciales de la vida: reproducción, descanso, alimentación y, com.plement_!!. 

riamente, la higiene corporal. F.n diversos grados todas ellas exigen -

seguridad, una cierta comodidad térmica, disposición de reservas (ali

mentos, combustibles, vestido) y la presencia del agua y del fuego. Su 

desarrollo se lleva a cabo en el marco de la familia, y la casa es el 

lugar donde vive precisamente la pareja con su progenie. 

El disponer de un albergue es una de las más elementales necesid.!l. 

des de la humnidad. 

El lugor destinado al sueño puede ser 1 o no, un cuarto especial, 

pero en todos los casos supone silencio y oscuridad. Sin embargo, en -

un mismo lugar, la edad 1 la residencia urbana o rurali la profesión y 

hasta la condición social, introducen al respecto importantes varian-

tes que la vivienda. satisface. 

El sueño nocturno no es la única forma de descanso que tiene lu

gar entre sus mtros. La siesta propia de los países cálidos, la ocios! 

dad al finalizar la jornada o en los d{as festivos 1 la convalescencia 

de los enferaos, son circunstancias que también le exigen a la casa u

na protecci6n contra el ruido, la luz, el calor y el viento del exte-

rior. 

De una manero menos esencial la vivienda también es el escenario 

de las comidas. n hombre puede comer en cuelquier parte donde se en-

cuentre, tanto de rie como sentado, numerosos pueblos recolectores -

acostumbran alimentarse en el lugar en el momento mismo de la rece--
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lección de frutos o vegetales y de la caza de animales. Aún si los pr2_ 

duetos que consume requieren de una preparación, el fuego puede ser e.!!, 

cendido en cualquier sitio toda vez que se disponga de combustible, y 

el aaua conseguirse de al11una forma. La •hienda no se convirtió en el 

lugar de preparaci6n y consU110 de los alimentos, en tanto el asua y el 

fueao no quedaron establecidos en ella de manera permanente. 

Eztralda del subsuelo o encauzada desde una fuente distante, el !_ 

gua ocupa en la vivienda determinado emplazamiento en correspondencia 

con di•ersos usos: aseo, preparación de alimentos, evacuación de dese

chos. El afán puramente material de 11-pieza, parece no haberse hecho 

presente sino con posterioridad, por más que en la actualidad nos dé -

la iapresión de ser el principal. 

Aun,ue el fuego no siempre ha eatado presente es posible que en -

principio la yiviendn haya sido edificada con el único propósito de r~ 

cibir J proteger esa esencial conquiste del hotabre, ese indispensable 

compañero de su existencia. 

Cuando se dispone de un fogón individual fijo, a menudo se insta

le fuere de le casa, puesto que este amigo del hombre no deja de repr~ 

sentar un peligro. El fuego está presente en la casa bajo diversas fo.r. 

mas, de las cuales la más simple es el brasero portátil, pero la meyo

ria de las veces éste es fijo, pudiendo ocupar diTersas posiciones: al 

centro de la vivienda, adosado a un muro, en forma de estufa o dentro 

del horno de la cocina. 

Además de la preparación de sus alimentos, el hombre pide al fue

go calefacción, iluminación, J de un modo general, que favorezca el l.Q. 

gro de un ambiente propicio para el desarrollo de les funciones eleme.!1 

tales de su existencia. 

"Esas funcionC"s mnterialP.s que le hemos asignado n la vivienda s.Q. 
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lo se ordenan araoniosamente en relaciOn con otro imperativo: la exis

tencia colectiva d~l srupo familiar. Sólo la caso parece estar capa:.\

tads pare darle Yida al complejo y delicado sistema de gestos y actit.!!_ 

des y de relaciones jerarquizadas entre los sexos y las generaciones, 

asl como para aantener su cohesión. Si debe ofrecer un refugio relati

vo contra los e~ceaos del medio o contra las agresiones humanas, si d~ 

be garantizarles reposo, alimento J comodidad a sus habitantes, es PO!. 

que estas necesidades son ampliaaente experimentadas J satisfechas por 

el hombre de unera colectiva, J porque las actividades imprescindi

bles para satisfacerlas forman la trama de las relaciones entre los i!!,. 

diYiduos que han escogido vivir en comunidad. En ese for=a, en función 

de esas relaciones es menester reconsiderar el papel desempeñado por -

la rivienda". (2) 

1.3 Antecedentes históricos. 

El habitat o alojamiento de lo familia constitu1ó en todas las é

pocas un motivo de preocupación comunitaria pora otoraarle seguridad y 

adaptaciOn al medio¡ para ello el hombre tuvo en cuenta la idea de pr.e_ 

tección y de propagación de la especie, así como el ámbito en el que -

decidió situarse para desarrollar su actividad. En este aspecto es po

sible afirmar que la viVienda, conceptualmente evolucion6, junto con -

la familia; los 1'alores estéticos respondieron casi siempre a las ca

racterlsticas del medio en el que se implantaba y a la existencia de -

determinados ele•entos constructivos. En los ortgenes del mundo el ho!!. 

bre sintió le necesidad de guarecerse de las inclemencias del tiempo, 

de donde puede afin;iarse que 0 
••• la lucha por la vida incluye la ltJ-

( 2) PEZEU - HASSAilUAU, Jecques. La vivienda e.amo espacio social. 

p. 70. 



- 9 -

cha por la casa". (3) 

La evolución de la vivienda a través de las más refllOtas épocas de 

la historia presentó aspectos •uy singulares, puesto que tanto el hom

bre COllO los animales, y en esto no resulta posible determinar con pr~ 

cisión quien fue el primero, luchan por resolver el problema de dónde 

habitar, ya que ambos utilizan la copa de los árboles o bien cuevas en 

la tierra que los ponen a cubierto de los demás, especialmente cuando 

11e trata de cuidar la descendencia. 

Antes de aprender a construir sus primeros albergues, el hombre -

busc6 y utiliz6 la protección que le brindaban ciertos elementos de la 

naturaleza. 

Al igual que los anima.les halló emporo en los copas de los árbo

les, en ca•ernas profundas y al pie de los acantilados. Es posible que 

la primera vivienda construida por su esfuerzo personal fuera un sim

ple agujero cavado en la tierra arcillosa. En los primeros tiempos de 

la era cuaternaria, el hombre aprendió a construir rústicas viviendas 

amontonando ramas de árboles contra una roca. A medida que la civiliz!!. 

ción fue progresando, los pueblos buscaron algo más que la protección 

dentro de sus refugios, también trataron de que los mismos fueran cóm.2. 

dos, prácticos y duraderos. 

Para comprender la importancia del refugio prehistórico 1 cabe re

cordar que el hombre de esa época destina al descanso mucho más tiempo 

que el hombre civilizado. Entre las viviendas primitivas más importan

tes encontramos a la llamada trogloditica, que aprovecha el albergue -

suministrado por las cuevas, cavernas y grutas naturales. El troglodi

ta, hombre que habita estas cavernas, tiene cierta tendencia a volver

se sedentario, siempre que su refugio le ofrezca abrigo ante las incl~ 

(3) CARMELO Valente, Gcrado, La vivienda en el mundo, p. IJ, 
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encias del tiempo y protección contra los enemisos y las fieras, pero 

el abrigo bajo la roce sólo edste en ciertas courcas li•itadas, sen.!!. 

rale1ente montallosas. En la mayoría de los lugares, el refugio tiene -

que ser construido por el esfuerzo laborioso de toda la familia. El -

más simple es una especie de cobija hecha de rmMs y hojas usada por -

los bosquimanos, la cual se levanta cada noc.he, orientindola en direc

ción contraria a la del viento. Otro tipo primitivo es el hoyo que al

gunas tribus australianas practican en el suelo para dormir. F.n cada .!!. 

gujero cabe una persona en cuclillas; el hoyo se recubre con rsus y -

forma as!, al sismo tiempo, una minúscula cuen artificial J una espe

cie de sepultura en vida. 

La choza aparece en épocas más avanu.das. Su forma primitiva es -

la cónica o de colmena, consistente en Hrios palos o varales clavados 

en el suelo formando un circulo u óvalo, y unidos en su extremo supe

rior; estos palos forman la armazón que luego se recubre con ramas de! 

gadas y hojarasca. Conforme pasa el tiempo este diseño evoluciona con

virtiéndose sus paredes en cillndricas y cubriéndose con un capuchón -

cónico. 

Cuando el salvajismo de los pueblos nómadas es substituido por la 

vida relativamente sedentaria de los pastores, la choza cónica sigue -

subsistiendo, pero recubierta con pieles de animales, también se cons

truyen tiendas de estructura muy sencilla que pueden ser armadas y de!_ 

armadas con facilidad, utilizando en su confección además de la piel. -

telas. 

La choza de tipo circular tiende a hacerse cuadrangular cuando -

las tribus pueden disponer de barro o piedra para construirla. En las 

zonas boscosas se utiliza el barro, mientras que la piedra es empleada 

con mayor frecuencia en lRs zonris dP. climA secri mertiterrilni::!'n, genernl-
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mente montañoso. 

Otro tipo de vh'ienda rudimentaria, es el denominado palafito, é!! 

te es construido sobre pilotes ya sea en un lago, en el remanso de un 

rto o en una babia, o bien sobre tierra firme. La vivienda palafltica 

puede ser todavia hallada en algunas regiones de Asia J Oceanta, en é

pe>cas prehist6ricas existió en Europa. El espacio que queda debajo de 

los pilotes se utiliza para guardar las embarcaciones y conservar viv!!. 

res y útiles de labranza. 

En general los pueblos nómadas que viven en las selvas, regiones 

seaidesérticas e ifl8ensidades irticas utilizan simples refuaios tempo

rales. Los pueblos asentados en regiones húmedas construyen viviendas 

fijas de madera J barda, en los terrenos secos Sl' utilizan con mayor -

frecuencia la piedra J el barro. 

Ya en la época moderna, la tecnologia tiende a crear varios tipos 

de •i•ienda, que con ligeras diferencias pueden ser halladas en todos 

los paises que han logrado alcanzar cierto grado de desarrollo; tenie.!!. 

do la arquitectura actual su antecedente más pródmo en Roma. 

Los romanos, e1.celentes arquitectos, construlan casas que tenian 

un patio central llamado atrio, alrededor del cual se agrupaban las h,!. 

hitaciones. Por lo general el atrio estaba techado menos en el centro, 

en el que tenla un espacio cuadrado descubierto, por el que recibla -

luz y aire, y por el cual cala el agua de lluvia, que era recogida en 

un pil6n situado en el centro del patio. Las casas de mayor tamano te

nlan un segundo patio, llamado peristilo que carecia de techo y estaba 

rodeado por columnas. Fuentes, estatuas, plantas y flores constitulan 

su decoración. Las casas de las clases adineradas tenían numerosas ha

bitaciones: comedores, cocina, biblioteca, panaderta, dormitorios, ba

ños, salas de estudio, depósitos y dependencias para 10:.1 esclavos, 
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Construidas con piedra, las casas ostentaban decoraciones de vi.Vos co

lores, tenian pocas ventanas de taoaño reducido y se utilizaban lám~a

rns de nceite para la iluminación. 

Las técnicas romanas de construcción subsistieron durante la baJa 

Edad Media. Posteriormente la arquitectura medieval desarrolló t.r~s -

clases principales de vivienda: los grandes castillos de los señores -

feudales, las casas urbanas de artesanos y mercaderes, y las chozas de 

los siervos rurales. El renacimiento reavivó el interés por la cultura 

grecorra.ana¡ los reyes y nobles utilizaron los servicios de numerosos 

arquitectos que estudiaron y adaptaron las técnicas antiguas y supie

ron elaborar nuevos estilos, que a su vez influyeron sobre los diseños 

de las casas burguesas. Con todo, la vivienda campesina permaneció en 

el 111.sao retraso. 

En la segunda mitad del siglo X\'III comenzó la Re•:olución Indus-

trial, uno de los fenómenos más importantes de la historia, La inven

_ción de numerosas máquinas permitió fabricar mayor número de objetos -

a menor costo. Los hogares de las clases medias recibieron los benefi

cios de este cambio social: las cocinas de hierro reemplazaron a las -

antiguas, los muebles comenzaron a ser fabricados en serie, las Himpa

ras de petróleo sustituyeron a las velas y buj las, y la luz de gas no 

tardó en sustituir al petróleo. Pero el panorama tuvo su lado oscuro: 

las nuevas fábricas atrajeron a muchedumbres de familias, que abandon!. 

ron los campos y fueron a residir en viviendas malsanas, que no tarda

ron en acumularse, formando grandes barrios en todas las ciudades in-

dus.triales. 

Ya en el presente siglo, en los palses del mundo occidental, los 

habitantes dr. las ciudades viven en casas de departamentos, en barrios 

compuestos pnr r.RsRc; de VPt:indnd y 700as rcsidencialrs. J.os arquttec--
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tos modernos analizan en primer término las necesidades de la fatllilin, 

luego consideran el número y disposición de las habitaciones y por íil

timo se preocupan por el aspecto eJ.terior. 

En la actualidad las viviendas pueden prefebricarse1 es decir, -

construirse en secciones aisladas, que pueden ser armadas con rapi~ez. 

En estas construcciones se utilizan los más diversos materiales: ace-

ro, aluminio, madera, aleaciones, moderas terciadas y materiales plás

ticos. 

1.4 Evolución de la vivienda en Hédco. 

Una necesidad imperiosa del ser humano es la posesión y goce de -

albergue que, bajo la forma de hogar-familia, ha evolucionado desde el 

refugio primigenio hasta la suntuosa vivienda contemporánea, pasando -

por un sinnúmero de realizaciones intermedias, variables según la cap!!, 

cidad creadora del hombre, los recursos n:ituralcs disponibles, el cli

ma y demás condiciones y circunstancias relacionadas con los factores 

fisicos, geográficos, técnico::1, económicos, artlsticos, sociales y es

pirituales concurrentes. 

Para comprender la evolución de los patrones de vivienda en Méxi

co conviene partir de una serie de periodos que correspondan a etapas 

en que sea posible identificar cambios en la estructure politice, eco

nómica y social, asi como sus efectos sobre la estructura flsica de -

las ciudades y las viviendas. 

Los periodos son los siguientes: 

A) Epoca Prehispánica. 

B) Epoca Colonial. 

C) Epoca Independiente (siglo XIX). 

D) México en el siglo XX. 
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A continuación se expondrán las características de cai!a uno de e-

llos. 

A) Epoca Prehispánica 

En el Hé:dco prehispánico se utilizaron para la edificación de v.!_ 

viendas diversos 11ateriales. En los muros hicieron uso de Taras, baja

reque, adobe, piedra, adobe asociado con piedra y piedra caliza; para 

techos dispusieron de tules, vigas de madera, terrados, morillos, la

jas, palmas y colados de arcilla, y para los pisos: tierra apisonada, 

tepalcate, estuco, arcillas decoradas, estuco pulido, lnjas y piedra. 

Construyeron desde viviendas residenciales muy elaboradas ha.eta -

sencillas chozas, y aunque sin construirlas habitaron en cue•as natur2_ 

les. 

Refiriéndonos específicamente a la cultura Mexica 1 " ••• desde -

que la tribu azteca se refugió de sus enemigos en esos islotes abando

nados (llenos de tulares, carrizales y hierbas acuáticas, snpos, ra-

nas, culebras y oves lacustres) y fundó en un paraje del islote más -

grande el poblado que con el tiempo se transformó en Hé1ico-Tenochti-

tlan1 las islas entre sí fueron uniéndose por medio de china.opas. Es-

tas se formaron con capas de una especie de enfaginado (vegetación pe

culiar de los lagos), cuyas raíces entretejidas les permitieron flo-

tar, sin contacto con el fondo, de modo que se las podia remolcar ol -

sitio más adecuado y fijarlas con estacas de arbustos que enraizaban -

pronto. Se emprendieron construcciones de varios tipos: el chinancalli 

(cercado de cañas o e.asa de zacate}, el xacalli (casa de adobe), el -

pilcalli y el tecalli (casos y palacios de los señores) y los tecpan -

(edificios del gobierno). Los teocalli (templos) eran de piedra basál 

tica y de otros materiales como el tezontle; los principales se con:! 

truycron sobre lü ticrr11 flrmc de las islas. Conforr.:.Jndo !·:i:; islo--



- 15 -

tes, un solo conjunto urbano, rl)deado por lns nguns y unido D tus rib~ 

ras del lai.;o por las calzadas (de pilotes de madera. piedra y tierra!!. 

planada". (4) 

Al agrupamiento de casas o chinancnlli le llamaron chinancalla. -

conjunto de casas, rodeadas por dos o tres de sus lados por callejue-

las de tierra firme y por uno o dos acalotcs (caminos de canoas) no -

sie1t1.pre profundos de tal manera que se podla caminar en ellos. La e.1-

tcnsión y forma de cada chinancalli era regular y todos estaban dis--

puestos geométricamente. El agrupamiento de varios chinancalli formaba 

un calpulli o barriot con tladlacalli o calles. Un grupo, no determi

nado aún, de barrios formaba un campan o parcialidad. Cinco eran los -

campnn en que estaba dividida la ciudad topográfica y administrativa

mente, y quizá también en el orden religioso. Estos barrios, por razo

nes administrativas, estaban también divididos en grupos de cnsas y f.!!, 

milias. 

S6lo los miembros de la nobleza pod!an edificar casas de dos pi

sos¡ así se distinguía externam.ente el rango social de los habitantes 

de cada unidad doméstica. Sin embnrgo, la distribución interna del es

pacio en esas unidades era bastante homogénea; estaban formadas por un 

terreno bardeado donde se levantaban habitaciones rodeando un patio -

central. En los cuartos vivhn los padres, los hijos casados y los ni~ 

tos¡ algunas veces, sobre todo en las cosas de los artesanos, vivían -

también personas (\Ue aunque no eran parientes, c.ompardan la misma ocy_ 

pación. Había además. una construcción especial separada: la cocine -

{el cihuacalli o casa de las r.iujeres}. Cuidando de que sobrara terreno 

suficiente para la ampliación futura del grupo familiar. 

(4) DEPARTAMENTO DEL DIS"'.l>ITO FEDERAL. Imagen de la gran capi--

tal. p. 42. 
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Además de esas unirlades domésticas y de los edificios públicos Je 

cada barrio, existian otras construcciones que revelaban la import.J.r.

cia de la ciudad como centro rector de la economía y la polltica de! -

señorío: grandes bodegas parn almacenar los tributos¡ habitaciones co

lectivas que servlan para alojar a quienes participaban temporalmente 

en la construcción de obras públicas; grandes casas, mantenidas por -

los pueblos sujetos al señorlo, donde se hospedaban los gobernantes de 

otros lugares cuando acudian a la ciudad a las grandes ceremonias reli 

glosas. 

8) Epoca Colonial 

El encuentro de dos cultures hace quinientos años en el territo

rio mexicano, sirvió de base para un intenso proceso de fundación de -

ciudades y de organización espacial de la población urbana, no sólo -

por el carácter gregario de los españoles, sino por conveniencia admi

nistrativa y comercial, como estrategia para facilitar el sometimiento 

de la población indígena. 

Durante la época colonial el sistema de ascntnmientos se configu

ró por medio de centros urbanos 11 Villas de españoles" 1 con funciones -

administrativas, religiosas, comerciales y productivas, particularmen

te obrajes y extracción de minerales, a los que se agregaron durante -

el siglo XVII centros portuarios fortificados. 

En el ámbito rural destacaron los "pueblos indios" con anteceden

tes frecuentes de asentamientos prehispánicos, en los que se llevaba a 

cabo la función evangelizadora. 

Asimismo, el Consejo Real de Indias dictó diversas disposiciones 

que establecían qu~ los poblados debian tener fundo legal, ejido pro-

pio y tierras de común repartimiento. 

Paralelamente se establecieron las encomiendri.s cnmn .c&i!"tema de e!_ 
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plotación del trabajo indígena a farnr de un español, sin concederle -

la propiedad de la tierra y las mercedes que implicaba esta propil'dad. 

Ambos sistemas dieron lugar a las haciendas. 

En la época de la Colonia se planteó una amplia estructura jurid!. 

ca derivada de diversas leyes J ordenanzas reales, seguidos de los a-

cuerdos establecidos en las Reales Audiencias, los virreinatos, las o.r. 

denanzas municipales y las actas de cabildo. Hacia finales del siglo -

XVI puede considerase establecida la red urbana que conformaría le Nu~ 

va F.spaña y que en lo general, permanece hasta hoy. 

La consolidación general definitiva del sistema colonial y su ma

yor ause económico ocurrió hacia el siglo XVIII como resultado del re

surgimiento cuantitativo de la población indlgena. En el campo la ha

cienda cobr6 enorme importancia ca.o elemento no solamente de produc

ción sino de control polltico y organización social, con la consecuen

te aparición de la vivienda para peones, sobre los poblados indlgenas 

autoadministrados que perdían cada vez más suelo y población en bencf,!_ 

cio de las primeras. El crecimiento de las ciudades fue notable y con 

él la consolidación de los prototipos de viVienda comunitaria que la -

creciente población demandaba. 

A finales de la. Colonia la vivienda residencial mantuvo los patr,2_ 

nes establecidos de distribución espacial y continuó el uso de elemen

tos y estilos arquitectónicos. 

La vivienda de vecindad que se generalizó en todas las ciudades -

importantes estuvo intimamcnte ligada con la organización de gremios -

de artesanos y trabajadores. Integró las actividades de habitación y -

de trabajo en el mismo espacia, Se puede decir, que durante este peri!>. 

do la vivienda de vecindad cobró una importancia decisiva en la forma

ción de los barrios urbanos. 
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Observando las heridas abiertas en el tejido arquitectónico se ve 

la revoltura hecha a partir de 1521: pedacerio de tezontle, sillares :• 

esculturas procedentes de edificios prehispánicos y lodo de los cana-

les y de las márgenes de la laguna, todo ello unido con cal para far-

mar muros que sallan rebasar la vara castellana de espesor. En una se

gunda etapa se utilizaron ladrillos de barro cocido que complementaron 

la mamposterla original y confirieron regularidad a los paramentos, -

donde el toque final lo daba el tezontle, rojo o negro, recortado con 

precisión, J la cantera labrada que definía portadas, jambas, dinte-

les, cartelas, blasones y testimonios de piedad religiosa. 

Le vivienda rural de las haciendas conservó la formA tradicional 

de construcción de chozas para los trabajadores y peones, es decir, el 

uso de aateriales de la región J la construcción de los cuartos fuera 

del casco de la hacienda 1 trazados ortogonalmente¡ existen también al

gunos ejemplos en los que se incorporó la construcción en serie con tII!!. 

teriales duraderos e integrados al casco de la haciende. 

C) Epoca Independiente (siglo XIX) 

Las haciendas existieron desde la época colonial hasta les prime

ras décadas del siglo XX, fueron las entidades de mayor impacto social 

y económico en el medio rural, abastecedores de productos el medio ur

bano y con una influencia importante en las formas de control y orgen,!. 

zación espacial adoptadas por los empresarios del siglo XIX en el ase!!. 

tamiento de centros industriales. 

La vivienda de vecindad no sufrió cambios en esencia con respecte 

a aquellas que se produjeron a fines de la colonia y los primeros años 

del siglo XIX¡ de hec:ho, fue muy limitada la realización de obras hab,!. 

tacionales en este periodo, en gran medida por los constantes cambios 

que se iniciaron en el niio de 1810, 
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El asentamiento de industrias que tuvo lugar en la primera mitod 

del siglo XIX fue casi imperceptible, los procesos para la e laboree ión 

de productos fueron en su mayorla artesanales, aunque conviene mencio

nar que la industria textil fue la precursora en la mecanización de e_! 

tas actividades. Aunados a estas experiencias iniciales de industrial! 

ución se encuentran los conjuntos de habitaciones para los obreros, -

localizados en las inmediaciones de las fábricas. 

Las casas erigidas en el curso del siglo XIX y las tres primeras 

décadas del XX fueron desplantadas con tabiques de tepetate, robustas 

construcciones que han ["esistido los sismos que estremecen a la ciu--

dad. En el último cuarto del siglo XIX aparecieron dos nuevos materia

les: el hierro y el cemento armado¡ por otra parte, el concreto emple!!_ 

do en estructuras, amplió los espacios e hizo posible desarrollar nue

vas formas. 

D) Hédco en el siglo XX 

En el acontecer del presente siglo se producen nuevos conjuntos -

habitacionales con servicios completos y espacios comunes, que consti

tuyen una innovación con respecto a las vecindades conocidas hast-6 en

tonces. 

La centuria en curso ha traido materiales de construcción muy va

riados, cuya influencio ha modificado las perspectiYas y ha contribui

do a dibujar horizontes distintos a los que predoainaron durante cua-

tro siglos. De la solidez de los desplantamientos coloniales se pasó a 

los ligeros, favorecidos por el empleo de varillas de acero para es-

tructurar castillos y colocar losas de concreto. Los materiales para -

el mamposteo, las vigas de mndera y los tabiques de barro cocido Y te

petate, dejaron su sitio al acero, al concreto, a las viguetas de fie

rro y a los pequeños bloques de procedencia industrial: la madera a la 
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herrerí.a de acero, de aluminio T de aleaciones flexibles; los crist!!_ 

les biselados, a los falsos muros de hierro. 

Actualmente el Estado promueve mecanismos financieros para aten-

der a sectores sociales cada vez más a11plios 1 avanzando hacia la solu

ción masiVa y nacional del problema de la vitienda en México, contrib.!!, 

yendo as{, a la satisfacción de uno de los derechos más importantes -

del pueblo raezicano: el derecho a una vivienda. 

1.5 Requisitos mlnimos que debe reunir. 

La vivienda al igual que muchos otros sat.isfactores debe reunir -

un 111nimo de requisitos para que sea considerada como tal. 

"El mlnimo en materia de vivienda serla el limite inferior al que 

se pueden reducir las caractertsticas de la 1'i1'ienda sin sacrificar su 

eficacia como satisfactor de los necesidades habitacionales de sus oc.!!_ 

pantes. Para cumplir dichas funciones, la Titienda debe sufrir cambios 

según las caracteristicos del medio en que se ubique". (5) 

F.ntre los requisitos mtnimos que debe reunir toda vivienda están 

el de proveer suficiente protección, privacidad. higiene y comodidnd a 

sus ocupantes. Estar adecuadamente localizada J encontrarse en una si

tuación de tenencia saneada. 

F.nsesuida se detallará cada uno de estos requisitos. 

A) Protecci6n 

Viene a ser la capacidad que la vivienda tiene para aislar en fo!. 

ma suficiente, pennanentc y a voluntad de sus ocupantes, de agentes P.2 

tencialmente agresivos. E..stos últimos pueden ser de origen climático -

(calor, frio, lluvia, nieve, Vientos, etc.), de origen residual (pol--

{5) COPLAMAR. Necesidades esenciales en México, Situación actual 

y pcrspectivRR al nñn 2000. p. 16. 
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..,o. ruido, etc.), producidos por catástrofes ( rnundaciones, sismo!;, -

tormentas) o referirse a la agresión directa de persona~. animales y -

especialmente de gérmenes patógenos. 

La protección que ofrece la vivienda puede clasificarse en dos ti 

pos bésicos, protección activa, cuando lo vivienda es una protección -

directa que impide que los agresores externos produzcan sus efectos o 

los minimice; protección pasiVa, que se refiere a las instalaciones dJ:. 

señadas para que los ocupantes de la vivienda se protejan, sobre todo 

en términos de higiene personal y del hogar. (Se le llama pasiva por

que para que sea efectiva es necesario que los habitantes lleven a e.a

bo actividades tendientes a su autoprotccción, Ninguna vivienda puede 

proveer más higiene que la que acepten tener sus ocupantes, ni susti

tuir su educación sanitaria). 

Para que la vivienda cumpla con el primer tipo de protección debe 

permitir el bloqueo y la atenuación de efectos, lo cual se logra por -

medio de un correcto diseño, que abarca desde decisiones de implanta

ción y orientación geográfica hasta la estructura y construcción del -

conjunto, así. como sus componentes complementarios, y una adecuada se

lección '/ aplicación de los materiales constructivos. 

Dentro del tipo de protección pasiva que ofrece la vivienda deben 

incluirse primordialeente, las instalaciones para la hi1iene faailiar 

'/ personal, la disponibilidad permanente y oportuna de agua potable, !. 

si como la eliminación constante y eficaz de aguas residuales, excre

mentos y basuras. Pueden incluirse en este tipo de protecci6n todas a

quellas medidas orientadas a la previsión de accidentes domésticos a

tribuibles a su disei\o o materiales, 

B) Higiene 

Toda vivienda debe ofrecer condiciones de higiene su[icicnteti JJa-
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ra reducir las probabilidades de que sus ocupantes contraigan enferme

dades e.uro origen, sea atribuido directa o indirectamente a la cas:i-:-. .! 

hitación. 

La función higiénica de la vivienda tiene dos dimensiones. La pri 

•era es actuar como agente higiénico activo, que inhibe mediante sus -

caractertsticas fisicas la acción de algunos factores nocivos de alto 

riesgo, de origen interno o externo. La segunda es actuar como agente 

higiénico pasivo, al ofrecer condiciones potenciales de higiene, aun

que no inhiba por completo patologías que se asocian directamente con 

el uso de la vivienda y sus instalaciones, esto solamente se concreta

rá con la voluntad de protección de sus ocupantes. 

La higiene de la vivienda tiene que ver con la cantidad de espa

cio que corresponda o. cado ocupante, con el número má1i1110 de ellos por 

recinto, especialmente en recámaras, y con la posibilidad de aislamie.!!, 

to efectho de enfermos atendidos en ellas. Ta11bién con el hacinamien

to, es decir, la proximidad obligada y permanente entre los ocupantes, 

propiciando que existan mayores posibilidades de transmisión reciproca 

de enfermedades infectocontagiosas (respiratorias, dermatológicas, et

cétera), ast como un deterioro en sus relaciones socioafectivas. Se ha 

establecido que el número de ocupantes por cuarto para dormir sea de -

2.5 como aási8o, pues en caso de rebasarse este limite se estada ante 

una situación de hacinamiento. (6) 

La vivienda ha de responder con sus caracterlsticas ftsicas, a la 

necesidad de aminorar los posibles efectos nocivos de temperaturas ex

tremas y corrientes no controladas de aire frlo. Asimismo , debe perm.!. 

tir el asoleamiento directo de todos los locales habitables, durante -

lapsos que variarán según el clima, pero siempre asegurando la acción 

(6) IBIDFli. pp. 18 y 175. 
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niicrohicida de los rayos ultra\·ioleta, un adecuarlo calcntamtt!nto ínter. 

no de la vi viendo y el bienestar que produce la penetración de los ra

yos solares, sobre todo tratándose de áreas urbanas muy pobladas y con 

posibilidades mlnimas de contacto con la naturaleza. 

La 'f'iYienda debe cumplir con la función de regular el acceso y r!_ 

producción de fauna nociva, portadora de diversas enfermedades y cau-

sante de daños económicos. 

La vivienda debe estar diseñado adecuadamente para ofrecer segur.!_ 

dad mái:!ma ante posibles accidentes domésticos, 

En relación con su aspecto pasivo, el papel higiénico más irapor-

tante y de 11.ayores consecuencias sanitarias de la vivienda está en lo 

que podr{a denoainarse ciclo hidrico doméstico. De su calidad depende 

en gran medida la incidencia de enferwedades gastrointestinales. 

"El ciclo hidrico podría concebirse como el flujo de agua en una 

secuencia de captación, depuración, potabilización, almacenamiento y -

distribución, almacenamiento, canalización y uso doméstico, cvacua-

ción, digestión y disposición de liquidas residuales". (7) 

Cuando se eliminan algunos pasos de la secuencia se origina un o! 

ta riesgo de contaminación del líquido. 

Por ejemplo, cuando el agua se almacena 1 no se depura ni potabi

liza J se pasa de la captaciOn al uso, no tiene ninguna garantta de h! 

giene. Debiéndose hervir o desinfectar química.mente para su consumo, -

pues representa un grave pelis ro para la salud. Sucediendo lo lliSJIO -

cuando el agua se toma directamente del punto de aleacenniento sin u

tilizar tuberra.s ni llaves. Por lo que se considera que en el semici

clo higiénico el minimo estñ constituido por la toma. domiciliaria. Un 

tercer caso serian las aguas negras que entran en contacto directo con 

(7) IBIDEH. p. 19, 
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cauces de aguas superficiales o con mantas de aguas subterráneas (por 

infiltración al terreno), pues desde su captación existen posibilida-

des mucho mayores de que el agua esté contaminada, de las que habrla -

si se contara con un proceso completo de digestión bacteriana y una -

disposición adecuada de los residuos. Por esta razón se estima que la 

letrina tradicional, si bien supone una mejoda respecto al fccalismo 

al aire libre. no constituye una solución cabal y debe considerarse -

por debajo del ml.nimo desde el punto de vista sanitario, Sólo serín a!!_ 

misible como etapa transitoria en las viviendas rurales dispersas con 

insuficiente dotación de agua y siempre que su localización sea adecu.!!_ 

da en relación con cualquier punto de e.optación local de aguas subte

rráneas o superficiales. 

Adicionalmente a la eliminación de etapas existen otros dos pun

tos criticas en el ciclo. Para el almacenamiento doméstico, es necesa

rio contar con tinacos o depósitos individuales que permitan elevar y 

mantener la reserva de agua en condiciones de higiene. Para ello se r.Q_ 

quieren tapaderas herméticas y resistentes que eviten el ingreso de -

polvo, esporas, animales, etcétera. El uso es el punto clave del ci--

clo. Si el usuario no sabe, no quiere o no puede usar el sistema con -

higiene, de nade sirve que sus otras carocterlsticas sean correctas. -

En este sentido, puede afirmarse que la educación sanitario de la po-

blación es un componente imprescindible del sistema. Otro aspecto sig

nificativo del papel pasiVo de la vivienda en materia de higiene se r~ 

laciona con las facilidades que ofrece para almacenar y eliminar resi

duos sólidos (basura); que eviten la introducción de insectos y roedo

res Y que propicten su recolección y disposición final en áreas urbo

nas1 o bien, su enterramiento correcto donde exista disponibilidad de 

suelo. 
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C) Privacidad 

"Se refiere, fundmaentalmente, a la capacidad (dosificada en for

ma voluntaria) que tiene el grupo que ocupa la vivienda para aislarse 

del aedio social y fisico exterior". (8) 

La casa-habitación debe dar a los usuarios la posibilidad de di

cha dosificación mediante un diseño idóneo y un uso correcto de los ID;! 

teriales de construcción. 

La privacidad interna, por su parte, consiste en que la vivienda 

pueda hacer posible cierto grado de aislamiento voluntario de algunos 

ocupantes con respecto a los demás, es decir, debe contar con los ele

mentos necesarios que pendtan a sus ocupantes establecer relaciones -

de conviTencia. En este sentido, es de especial importancia la subdiv_!, 

sión del espacio interno de la vivienda J el uso de materiales que pr.2. 

picien la separación visual y acústica. La privacidad interne de la v.!. 

vienda es consecuencia de su tamaño en relación con el número de ocu

pan tes o personas que lo habitan. 

La presencia simultánea de muchas personas en el mismo espacio, -

puede reducir a niveles intolerables, la privacia interne de la viVic!!. 

da. 

D) Comodidad y funcionalidad 

Para que una vhienda que CUllple con los requisitos de protec-

ción, higiene y privacidad sea, además, cómoda y funcional, debe tener 

un orden espacial que respete la manera y los medios con los que la f!, 

milia realiza sus actividades habituales. 

El orden espacial se entiende como la integración que se da entre 

el ambiente y las instalaciones, para con las actividades usuales de -

la familia, 

(B) IDEM. 
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Entre las instalaciones que son de vital importancia destaca la -

disponibilidad de energía eléctrica para iluminación y para el uso de 

aparatos eléctricos. 

Se puede afirmar que una vivienda es internamente funcional cuan

do cumple al mismo tiempo con los mtnimos de protección, higiene, pri

vacidad, orden espacial, flexibilidad e idoneidad en sus instalocio--

nes. 

E) Localización 

La ubicación de ln vivienda está estrechllllente relacionada con la 

infraestructura de servicios y con b operación de éstos. 

La orientación geográfica de sus fachadas y techumbres determina

rá las posibilidades de asoleamicnto, iluminación, ventilación, etcét~ 

re, es decir, su comportamiento global como regulador térmico. 

Ln localización de una casa-habitación está determinada, en las -

sociedades en las que el acceso al suelo toma la forma mercantil, por 

el valor del mismo y lo capacidad de pego de sus ocupantes. Este valor 

se convierte en un factor de selectividad y segregación espacial de -

las clases sociales. 

La familia no necesita solamente una vivienda que ofrezca intimi

dad, sino también que esté a proximidad razonable de los lugares de -

trabajo J demás actividades propias del medio urbano. Para un óbito -

rural, el establecimiento de la vivienda en el mismo suelo productivo 

es un factor primordial, y suele preferirse tal localización aun a co~ 

ta del acceso a la infraestructura de servicios. En una zona urbana la 

localización de la vivienda condiciona el acceso de sus habitantes a -

sus centros de actividad 1 as{ como a los tiempos y frecuencias de sus 

desplazamientos. 

La ubicación de la vivienda en un determinado espacio influye di-
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rectamente en el acceso de sus ocupantes a servicios de salud, educd-

ción 1 administración, recreación, etcétera. 

La situación geogr.~fica de la viVienda cumple con otra función vi 

tal, al condicionor la socialización de sus ocupantes. 

No se puede ver aisladamente a la vivienda, sino que ha de ser 

considerada como una parte de todo el sistema social que relaciona la 

casa, el asentamiento y el medio ambiente. sin olvidar las condiciones 

socioeconómicas del grupo. 

F) Seguridad en la tenencia 

Cualquier tipo de tcnencie que cumpla con les normas jurí.dicas vl 

gentes y que proporcione e sus ocupantes un mi.nimo de seguridad en -

cuanto a la disponibilidad futura de la vivienda, es compatible con el 

satis factor mtnimo adoptado. 



C.\PITl'LO 

2. REGULACION JURIDICA DEL DERECHO A LA VIVIENDA 

2.1 Articulo 4' Constitucional. 

Las diversas inquietudes del pueblo mexicano en el aspecto so-

e.tal, fueron sin duda las que hicieron posible, dar un nuevo texto al 

articulo 4° constitucional, el cual originalmente fue destinado a con

sagrar la libertad de trabajo. 

Desde 1917 hasta 1974, el texto del artículo 4° constitucional --

consagraba la libertad de trabajo, en los mismos ténainos que actual-

mente contiene la primera parte del articulo SQ, al cual pasó en forma 

integra 1 te1tualmente a partir del 31 de diciembre de la última fecha 

me~cionada. Y fue a partir de ella cu¡mdo se da un nuevo contenido al 

ya citado artículo 4 ° 1 dando cabida al reconocimiento de la igualdad -

entre el varón y la mujer, así como la organización y desarrollo de lo 

familia en cuanto a decidir el número y espaciamiento de sus hijos. -

También consagra el derecho que tiene toda persona a la protección de 

la salud y dispone como deber de los padres, preservar el derecho de -

los menores a la satisfacción de sus necesidades y a la salud frsica y 

mental. 

El 7 de febrero de 1983, tuvo lugar la adición del penúltimo pá-

rrafo al artículo en estudio, el cual contiene el derecho que toda pe.r. 

sona tiene para disfrutar de una vivienda digna y decorosa. 

Con la adición mencionada se pretende explici ter el derecho so-

e tal de la vi viendo o l resto rle la publación no asalariada; reglnmen-

t.mdo su aplicación Jn Ley F'c•deral de Vivienda. 

r.on respecto n 111 vlvi1•111ln rmrn los trabajador~~. este reclamo fiP 



materia.li:~ en la fracción \I: j~l articulo 123 constitucion.:11 en su!!. 

partado "A". consagrándose ¿e:::de 1917 como un derecho de la clase ob1·~ 

ra, sin embargo. quedó pendiente el hacerlo extensivo a cualquier ínmi 

lia por el simple hecho de tener esa calidad. 

2.2 Artículo 123 Constitucional. 

La situación social, politica y económica que priVaba a finales -

del siglo XIX y a principios del XX originó la Revolución Mexicana. en 

ella se luchó entre otras causas por las reivindicaciones sociales, C2,. 

mo era mejorar las condiciones tan deplorables en que la clase obrero 

vivia producto y victima de la explotación. 

Las condiciones de trabajo eran verdaderamente terribles y deni-

grentes: largas y agotadoras jornadas de 14 o alás horas, a cambio de 

un salario miserable que por lo mismo obligaba a las mujeres y a los -

menores a formar parte de la fuerza de trabajo, desde luego en peor s! 

tuación que el hombre adulto, compitiendo con este último, ya que el !!. 

fiin de lucro de los empresarios los llevaba o emplear la mano de obra 

más barata y menos exigente; carencia absoluta de prestaciones por --

riesgos o enfermedades propias del trabajo¡ ausencia de medidas de hi

giene y seguridad en los centros de labores; no se ten{a derecho al -

descanso semanal remunerado¡ el salario de por st insuficiente, no -

siempre era pagado en efectivo, sino que existian las tiendas de raya 

en las que se proporcionaba al ~rabajador mercanctas cuyo precio se -

descontaba de su paga, 

Convencidos de que el país requer{a de un nuevo orden legal, en -

el que se establecieran los principios por los que se habla combatido 

durante la Revolución, se decide finalmente hacer una nueva Constitu-

tución. 
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En el proyecto original de Constitución que fuera presentado en -

1916 ante el Congreso Constituyente las cuestiones relati\'a,!; ~1 la re-

glamentación del trabajo estaban contenidas dentro del cap¡_tulo de :as 

Garant1as Individuales, en las que se consagraba la Libertad de Traba

jo¡ no obstante lo anterior, era necesario buscar el reconocimiento de 

las garantias minimas de que debia disfrutar la clase trabajadora, crf. 

ándose después de largos y controvertidos debates el articulo 123, una 

de las garantias sociales de mayor trascendencia¡ en él se establecie

ron diversas normas que se estimaron esenciales para asegurar la disn.!. 

dad en el trabajo, la igualdad de oportunidades y el acceso a los bie

nes materiales J culturales, de acuerdo a las neccsid:iJes de la época. 

Asi, las disposiciones contenidas en el articulo 123 integraron -

un conjunto de derechos mlnimos en favor de los trabajadores, mismos -

que habrían de ser ampliados y adecuados progresiYamente. 

El precepto que actual:nente está en vigor se divide en dos apart~ 

dos: el 11 A11
, que rige las relaciones laborales entre trabajadores y P!!. 

trones en general 1 y el "B" que regula las relaciones de trabajo entre 

el F..stado y sus servidores. 

En el primero de dichos apartados se consagran las siguientes ga

rantías en favor de la clase trabajadora: Jornada máxima de ocho ho--

ras. Dada la naturaleza más e1tenuante del trabajo nocturno, se esta

blece para él una jornada máxima menor y se prohibe el trabajo noctur

no industrial para menores de 16 años y mujeres, quienes tar.ipoco po-

drán desempeñar labores que impliquen riesgos para su salud o después 

de las diez de la noche. En virtud de que las labores nocturnas supo-

nen un mayor desgaste de la fuerza de trabajo, se establece para él u

na jornada niáxir.a Ce üete horas. Se prohibe el trabajo de los menores 

de 14 años. Para los mayores de 14 años pero menores de 16, se dispone 
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de una jornada máxima de seis horas. 

Fija el descanso semanal 1 un d!a cuando menos por cada seis de -

trabajo, por razones de tipo orgánico, familiar, cultural y recreati-

vo, 

.En virtud de que la propagación de la especie está vinculada más 

Intima.mente con la mujer que con el hombre, se establecen un'l serie de 

medidas para otorgarle una protección especial antes 1 después del Pª!. 

to en beneficio suyo y de su hijo. 

Para asegurar al trabajador 1 a su familia unas condiciones aúni

aas de vida, se establece el salario mínimo. 

Los salarios minimos pueden ser generales o profesionales, serán 

fijados por una comisión nacional integrada por representantes de los 

trabajadores, de los patrones r del gobierno. 

Se establece el principio de que a trabajo igual, salaría igual. 

Rxcept6an al salario mínimo de embargo, compensación o descuento. 

Se reconoce el derecho de los trabajadores de participar en les.!:!. 

tilidades de la empresa, constituyendo le bese para el reparto, la re!!. 

ta gravable <!eterminada de acuerdo con la Ley del Impuesto sobre la -

Renta. 

El salario se pagará en moneda de curso legal. 

Cuando por circunstancias e1traordinarias se prolongue la activi

dad norinal de la empresa, teniéndose que laborar horas e1tra, los tra

bajadores percibirán como remuneraci6n por ellas el ciento por ciento 

más de lo fijado pera las horas normales, limitándose la prestación -

del servicio n tres horas diarias y a tres veces consecutivas, con la 

finalidad de proteger funda.mentalmente la salud del trabajador: no ad

mitiéndose a los menores dE" 16 años en esta clase de trabajos. 

Toda empresa tiene la obligación de proporcionar a sus trabdjado-
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res habitaciones cómodas e higiénicas, mediante la aportación de cuo-

tas al INFOPfAVIT, previéndose su creación. Cuando los centros de trab~ 

jo estén situados fuera de las poblaciones 1 se obliga al patrón a est.!!, 

blec.er escuelas, enfennerias y demás servicios indispensables a la co

munidad, y cuando e1ceda de 200 habitantes, el patrón hará una resen·a 

1 

territorial, que no será menor de 5 000 metros cuadrados para merca-

dos, oficinas públicas y centros de esparcimiento. 

En todo centro de trabajo se prohibe la venta de bebidas embria

gantes y el estableci•iento de casas de juegos de azar. 

Las empresas de todo tipo están obligadas a proporcionar a sus 

trabajadores capacitación y adiestramiento, para el mejor desempeño de 

sus labores, 

Si los trabajadores sufrieren un occidente o enfermedad con moti

vo del desempeño de su trabajo, se estará a lo dispuesto por la Ley -

del Seguro Social 

Los patrones también están obligados a cumplir con las normas de 

higiene J seguridad, J a tomar lns medidad necesarias tendientes a cvi_ 

tar los accidentes de trabajo, a fin de proteger la .. ·ida y salud de -

los trabajadores. 

Los trabajadores y patrones tienen el derecho de asociarse en de

fensa de sus intereses particulares. 

Se reconoce a los trabajadores el derecho de huelga J a los patr~ 

nes el derecho al pero, siempre y cuando se ejerciten dentro de los 11 

mites y bajo las condiciones que la propia Constitución señala. 

En caso de que surjan controversias entre trabajadores y patro

nes, son competentes para resolverlas las Juntas de Conciliación y Ar

bitraje. formadac; por igunl número de representantes de ambas partes y 

uno d1•l r.nhicrnn. 
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Se precisa que el patrón que despida a un trabajador sin causa -

justificada debe reinstalarlo o indemnizarlo, quedando la opción a de

cisión del trabajador. 

Los derechos establecidos en favor de los trabajadores son imper!!. 

tivos, debiendo cumplirse necesariamente, aun en contra de la voluntad 

del trabajador; consignándose la irrenunciabilidad de los mismos. 

Se prevé la expedici6n de la Ley del Seguro Social, que tendrá -

por objeto proteger al trabajador y a su familia contra riesgos de tr.!!_ 

bajo, enfermedades ; maternidad, invalidez, vejez, cesantía en edad a

vanzada y muerte¡ asi como servicios encaminados a la protección y bi~ 

nestar de los trabajadores. 

Por su parte el apartado "B", rige las relaciones de trnbaj o en-

tre el Estado y sus servidores, consagrando en esencia los mismos pri!!, 

cipios ya examinados, aunque establece aspectos propios de esta rela-

ción. 

Con el propósito de mejoror la calidad de vida de los trabajado-

res, la legislación mexicana consigna en la fracción XII del apartado 

"A" del articulo 123 constitucional, el derecho a la vivienda. 

Esta disposición constitucional marca el punto de partida para d.Q_ 

ter de vivienda a los obreros, originalmente señalaba que: "En toda n~ 

gociación agricola, industrial, minera o cualquiera otra clase de tra

bajo, los patronos estarán obligados a proporcionar a los trabajadores 

habitaciones cómodas e higiénicas, por las que podrán cobrar rentas -

que no excederán del medio por ciento mensual del valor catastral de -

las fincas. Igualmente deberán establecer escuelas, enfermerios Y de-

más servicios necesarios a la comunidad. Si las negociaciones estuvie

ren situadas dentro de las poblaciones y ocuparen un número mayor de -

100, tendrán la primera de las obligaciones mencionadas". 
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Sin embargo, dicha obligación no se cumplió porque no se encontr,! 

ba debidamente reglamentada. 

Con fundamento en el párrafo inicial del articulo 123 constituc1.:::, 

nal a partir de 1917 diversas entidades federativas empezaron a legis

lar en materia laboral, a pesar de esto, en materia de vivienda obrera 

la mayoría de estas leyes locales siguieron los lineamientos generales 

de la fracción XII del articulo 123 constitucional, e incluso algunas 

sólo se limitaron a transcribir dicho tei:to sin ampliar o reglamentar 

la forma de dar cumplimiento al mandato constitucional. 

En estas condiciones la obligación patronal nunca llegó a cumplir. 

se satisfactoriamente. El legislar a nivel federal y estatal impidió!!. 

na reglamentación 1Jniforme, suscitando graves problemas entre el alca.!!, 

ce de la disposición constitucional y lo reglamentación local. Ya en -

1929 al modificarse el artículo 123, con el objeto de federalizar la -

facultad legislativa en materia laboral, se logran crear disposiciones 

jurídicas más uniformes y de aplicación y observancia nacional. 

l&J. reforma constitucional de septiembre de 1929 otorgó facultades 

al Congreso de la Unión para expedir las leyes del trabajo reglamenta

rias del articulo 123, ofreciendo la posibilidad por primera vez de e!_ 

pedir una Ley Federal del Trabajo. Este Código Laboral se expidió el -

18 de asesto de 1931, y en materia habitacional sólo se hizo la trans

cripción de la disposición constitucional y supeditó la vigencia del -

precepto a la posterior reglamentación por los Ejecutivos Federal y L_g_ 

cales en su respectivas jurisdicciones, de esta manera nuevamente se -

mantiene el texto constitucional en términos de difícil aplicación. 

La nueva Ley Laboral que se expide en 1970, aunque destina un ca

pitulo especial a la obligación patronal de proporcionar habitaciones 

cómodAs e higiéntc:ns a los tr.1bnjndores, deja n la volunt:td y capaci--
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dad de negociación de las partes la satisfacción de este derecho. pre

sentándose una vei; m.ls el incumplimiento de la disposici6n constituti,2_ 

nal en cuestión, 

En 1972, a iniciativa del Presidente de la República, se reforma 

la fracci6n XII del articulo 123, pues se habla pro1ectado la creación 

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 

a efecto de poder llevar a lo práctica la obligaci6n sh! contenida de_! 

de la expedición misma de la Constitución. 

F.n realidad esta obligación nunca fue debidamente cumplimentada; 

de esta suerte, se consider6 que solameote mediante un procedimiento -

que obligara a las empresas a constituir depósitos en favor de sus tr!!, 

bajadares 1 se har!a. viable establecer el necesario sistema de financi.!!_ 

miento que les permitiera la adquisición de créditos baratos J sufi

cientes pera satisfacer su necesidad de vivienda. 

Complementariamente a la reforma de la fracción XII, se reformó -

el capitulo III del titulo IV de la Ley Federal del Trabajo y se expi

dió la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los -

Trabajadores. 

Se consideró indispensable modificar la parte relativa de le. Ley 

Federal del Trabajo, para establecer como sr~ ·tción, la integraci6n de 

un fondo revohente para vivienda, creado t. las aportaciones patron.!. 

les que al mismo tiempo se constituirian en depósitos individuales de 

los trabajadores y que seria organizado por un órgano de gobierno tri

partita. 

Una vez satisfechos los trámites del procedimiento a sesuir, se .!!. 

probaron las reformas constitucionales r legales ya mencionadas. publ! 

cándosc el 14 de febrero de 1972 en el llierio Oficial de la Federa-

ción, para entrar en vigor 15 días después. E.l nuevo texto dl' ln fruc-
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ción XII del apartado "A." del articulo i23 constitucional, quedó en -

los siguientes términos: 

11XII. Toda empresa agrícola, industrial, o de cualquier otra cla

se de trabajo, estará obligada, según lo determinen las leyes reglamen.. 

tarias, a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higi&_ 

nicas. Esta obligación se cumplirá mediante las aportaciones que las -

empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir 

depósitos en favor de sus trabajadores y establecer un sistema de fi-

nanciamiento que pef'Bita otorgar a éstos crédito barato y suficiente -

paro que adquieran en propiedad tales habitaciones. 

Se considera de utilidad social la expedici6n de una ley para ln 

creación de un organismo integrado por representantes del gobierno fe

deral, de los trabajadores y de los patrones, que administre los r-ecur. 

sos del fondo nacional de la vivienda. Die.ha ley regulará las forma.s y 

procedimientos conforme a los cuales los trabajadores podrán adquirir 

en propiedad las habitacio"nes antes mencionadas". 

Como se ha mencionado esta reforma constitucional se complementó 

con la modificación prácticamente completa de los preceptos contenidos 

en el Capitulo III del Título Cuarto de la Ley Federal del Trabajo y -

con la es:pedición de la nueva Ley que creó 1 determinó atribuciones y -

resuló el funcionamiento del INFONAVIT. 

Msicamente se trata de un fondo habitacional que viene a susti

tuir al patrón en el cumplimiento de la obligeci6n seilalade, no impor

tando la. actividad, importancia. magnitud, nÜJllero de trabajadores o u

bicaci6n de la negociación. 

2.3 Ley Federal de Vivienda. 

S~ trata de la ley rcRlnmentaria del artículo 4º, párrafo cuarto, 
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de le Constitución Politic:a de los Estados Unidos Mexicano~. Sus disp.2. 

siciones son de orden público e interés social, teniendo por objeto e~ 

tablecer y regular los instrumentos y apoyos para que toda fuilia di!!_ 

frute de YiTienda diana y decorosa. 

Los instrumentos y apoyos que sei\ala conducirán el desarrollo y -

pro11oci6n de las actividades de las dependencias y entidades de la Ad

ministración P6blica Federal en materia de vivienda, asi como la coor

dinación con los eobiernos de los F.stados J Municipios J la concerta

ción con las organizaciones de los sectores social J privado, conforme 

a los lineamientos de la política general de vivienda. 

La ley referida comprende ocho capttulos y 65 articulas, más 3 -

transitorios. 

Esta ley aarca como lineamientos generales de la politice nacio-

nal de vivienda los siguientes: 

- Ampliar las posibilidades de acceso a la vhienda que permitan 

beneficiar al mayor número de personas, atendiendo de preferencia a la 

población urbana J rural de bajos ingresos. 

- Constituir reservas territoriales y establecer oferta p6blica -

de suelo para vivienda de interés social, evitando de esta manera la -

especulación sobre el suelo urbano. 

- Ampliar la cobertura social de los mecanismos de financiamiento 

para la vivienda a fin de canalizar un mayor volumen de recursos o. los 

trabajadores no asalariados, los marginados de las zonas urbanas, los 

campesinos y la población de ingresos medios. 

- Integrar un Sistema Nacional de \'i\'ienda tendiente a satisfacer 

las necesidades habitacionales del país. debiendo existir congruencia 

en las acciones de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal. con las de los gobiernos estatales y municipales con 
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las de los sectores sociel y priVado. 

- Promover la participación actHa y responsable de los sectores 

social y privado, a través de acciones concertadas, para que sus recuL 

sos sean canalizados a la construcción y mejoramiento de viviendas taE, 

to propias COllO en renta. 

- Mejorar los procesos de producción de la vivienda y promoc.i6n -

de sisteaas constructivos social11ente apropiados. 

- Impulsar la función que desempeña la vivienda como factor de º!. 

denación territorial y estructuroción interna de los centros de pobla

ción. 

- Apoyar la construcción de infraestructura de servicios para la 

vivienda, con la participación de la comunidad. 

- Proaover y apoyar la producción y distribución de materiales h! 

sicos para construir viviendas con el propósito de reducir sus costos. 

- Integrar a le vivienda a su entorno ecológico sin alterarlo, 

preservando los recursos y características del medio ambiente. 

- Informar y difundir los progra.aos públicos habitacioneles pare 

que la población beneficiaria al conocerlos tenga la oportu~idad de -

participar en ellos. 

Al Sistema Nacional de Vivienda se le considere como el conjunto 

integrado y armónico de relaciones jurtdicas, económicas, sociales, P.2. 

U.tices, tecnológicas y metodológicas que dan coherencia a todas les -

acciones, instrumentos y procesos de los sectores público, social y -

privado, orientados a la satisfacción de las necesidades de vivienda. 

La vivienda de interés social es entendida como aquella cuyo va-

lor, al término de sll edificación, no excede de la suma que resulte de 

multiplicar por 10 el salario minimo general elevado al año, vigente -

en la ~ona de que se trnte. 
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A la politic:a nacional d~ \"ivienda se le marcan los siguiente.-; -

instrumentos y apoyos: 

- Formulación, instrumentnción, control y evaluación dC! los pro-

gramas de vivienda. 

- Normas para operar y conducir las ac.ciones en materia de tierra 

para vtvienda y para el otorgamiento de créditos y asignación de vi--

vicndas. 

- Promoción y fomento de sociedades cooperativas de vivienda, 

- Establecimiento de bases para coordinar dependencias y entida--

des de la Administración Pública Federal. con los gobiernos de los Es

tados y Municipios y con los sectores sociales y privados, en el esta

blecimiento del Sistema Nacional de Vivienda. 

Todos las dependencias, entidades y organismos descentralizados -

de le Administración Pública Federal que lleven a cabo programas o ac

ciones en materia de vivienda quedan sujetas a la ley en estudio. 

Tratándose de la obligación prevista por el articulo 123 apnrtndo 

"A", además de regirse por la legislación correspondiente, se sujetará 

a. las disposiciones de la política general, los objetivos de esta ley 

y del Plan Nacional de Desarrollo. 

A la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologla se le faculta pa-

ra: 

- Formular, coordinar, conducir y evaluar la política general de 

vivienda¡ también intervendrá del mismo modo en los programas habita-

cionales que determine el Ejecutivo Federal. 

- Intervenir en la formulación de los prOyectos de presupuestos .2. 

nuales de las entidades de la Administración Pública Federal cuando -

funja como coordinador de sector para presentarlos a lo Secretarlo de 

Programación y Presupuesto. 
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tración Pl1blica Federal. y 

3) Los programas operativos anuales de la Secretaria de Desarro-

llo Urbano y Ecologla y de las demás dependencias de la Ad11insitración 

Pública Federal. 

Esta programación tendrá que sujetarse a lo dispuesto en la ley -

en cuestión 1 en la Ley de Planeación y en el Plan Nacional de Desarro

llo, siendo congruente con los programas estatales y municipales. 

La encargada de formular el Programa Sectorial de Vivienda será -

la Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecologla conjuntamente con las d~ 

pendencias y entidades de la Adr.iinistración Pública Federal, los go-

biernos de las Entidades Federativas y de los Hunicipios, los srupos -

sociales J particulares interesados. 

La Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecologia previo dictamen de 

la Secr~taria de Programación y Presupuesto someterá el programa a con 

sideración del Ejecutivo Federal, y una vez aprobado se publicará en -

el Diario Oficial de la Federación, 

El Programa Sectorial de Vivienda deberá contener: un diagnóstico 

de los problemas habitacionales en el país; los objetivos que se pre-

tenden cumplir; la estrategia general, que se i.ntegrará por acciones -

básicas, señalamiento de prioridades y su previsible impacto en el si!_ 

tema económico y social¡ los lineamientos para la programación instit.!!, 

cional y anual, el señalamiento de prioridades y previsión de recur-

sos¡ la articulación del programa con el gasto público y su vincula-

ción presupuesta!¡ cómo se va a llevar a cabo la coordinación con las 

Entidades Federativas y los Municipios; sobre qué bases se concertará 

con los sectores social y privado; en el manejo de instrumentos de po

litices económica y social, relacionadas con la vivienda y quiénes se

rán los responsables de ~u ejecución, así co:ao, la ejecución de proycf_ 
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tos est rntéo~ leos. 

Entre las acciones y lineamientos básicos que debe comprender el 

prograaa están los siguientes: 

- Suelo para viviendo y oferta pública en fraccionamientos popul.! 

res. 

- Producción y distribución de materiales de construcción. 

- Producción y mejoramiento de la vivienda rural y apoyo a estils 

comunidades para su desarrollo. 

- Foaento y apoyo a la autoconstrucción y a la vivienda de cons

trucción progresista. 

- Fomento a la producción y mejoramiento de viviendas a través de 

sociedades cooperativas. 

- Tipificación y aplicación de diseños en la construcción de vi-

viendas, tomando en cuenta criterios ecotécnicos. 

- Canalización y aplicación de recursos financieros y asistencia 

crediticia de amplia cobertura para vivienda de interés social. 

- Establecimiento de medidas de asistencia técnica, organización 

y capacitación social. 

- Promoción y apoyo e los programas de vivienda de los gobiernos 

de las Entidades Federativas y Municipios. 

Para que se de cumplimiento al Programa Sectorial de Vivienda, -

las dependencias y entidades de la Administración P(iblica Federal deb~ 

rán otorgar todo su apoyo en los ámbitos que les correspondan a cada .!!. 

na. 

El Programa Sectorial de Vivienda y los programas institucionales 

serán evaluados nnuolmcnte y los resultados tendrán que ser aprobados 

y evaluados. 

La Secrctadn de Desarrollo l'rbano y F.colog{a dtctnminerá sobre -
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los programas que formulen las entidades de la Administraci6n Pública 

Federal, estos dictámenes se remitirán a la Secretaría de Programación 

y Presupuesto para los efectos de aprobaci6n en los casos de su compe

tencia y para que los considere en el proceso de presupuestaci6n. 

Las entidades de la Administración Pública Federal que lleven a -

cabo acciones de vivienda, formularán sus programas operativos anua-

les, los que remitirán a la Secretaria de Programaci6n y Presupuesto -

por medio de la Secretaria de Desarrollo Urbano r Ecología, para que -

sean considerados previo dictamen en el presupuesto, 

Las entidades de la Administración Pública Federal informarán a -

la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecolosfo los avances y evaluación 

de sus programas anuales, con el fin de integrarlos al llevar a cabo -

la revisión y evaluación del Programa Sectorial de ViViende, 

También se contemplan progra::...1s para la construcción y mejoramie!!. 

to de l'iviendes rurales, los que se ajustarán a la politica sectorial 

de desarrollo rural integral. 

La adquisición de tierra pare la construcción de viTiendn de inte 

rés social o para la constitución de reservas territoriales destinadas 

a fines habitacionales se considera de utilidad pGblica. Y será diri&.!. 

da a la población con ingreso máximo de hasta cuatro veces el salario 

m!nic:io 1eneral de la zona que se trate, dándose preferencia a los de -

más bajos insresos. 

La Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologta realizará estudios 

que determinen, a nivel nacional, los requerimientos de tierra urbana 

para vivienda, tomando en cuenta las necesidades presentes y las del -

futuro inmediato, a efecto de elaborar progra.1?1as de adquisición espec! 

He.os. 

Lns entidades de la Administración Pública Federal podrán adqui --
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rir '1 enajenar predtos para destina:-se a prograr.ias de vivienda, media!!, 

te la autorizaci6n de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecologia. 

El Gobierno Federal podrá transmitir áreas o predios del dominio 

priYado de la Federación cuando se trate de construir fraccionamientos 

populares o satisfacer necesidades de vivienda de interés social, para 

tal efecto la Secretaria de Desarrollo l'rbano y Ecología elaborará un 

catilogo de terrenos aptos considerando las condiciones básicas de e-

quipamiento urbano y factibilidad de introducción de los servicios de 

agua potable, drenaje, alcantarillado y electricidad, con el menor CD.:!, 

to posible. 

Esta ley contempla las sanciones que se habrán de aplicar a aque

llos servidores p6blicos que para obtener un beneficio para sl o en f,!. 

vor de terceros autoricen la enajenación o enajenen inmuebles del dom.!_ 

nio privado de la federación. 

F.n cuanto a la producción y distribución de materiales básicos, -

los considera de interés social, por lo que se impulsará, bajo crite-

rios de equidad social 1 productividad, sujetándose a las modalidades 

que dicte el interés público, la participación de los sectores públi-

co, social y privado en estos procesos, a efecto de reducir sus costos 

asegurar su abasto suficiente y oportuno. 

las demandas preferidas serán aquellas de sociedades cooperativas 

y organizaciones sociales y comunitarias, de personas de escasos recur. 

sos pare sus acciones de autoconstrucción de viviendas y de la pobla

ción rural para la producción y mejoramiento de su vivienda. 

El Ejecutivo federal tendrá a su cargo promover la creación o el 

mejoramiento de mecanismos de distribución, almacenamiento, transfortD,!. 

ci6n, transporte y servicios de los materiales básicos para la cons-

trucctón de viVienda. 
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Ln Secretada de Comercie.> y Fomento Industrial y la rlc F.nerqíu H.!.. 

nas e Industria Paraestatal y otras dependencias en las esferas de sus 

respectivas competencias, vigilarán que les autorizaciones, permisos o 

concesiones relacionadas con la producción y distribución de materia-

les básicos para la construcción de vh'ienda 1 sean otorgadas conforme 

a esta ley. 

Las normas y tecnolog{a para le vivienda propiciarán la particip!. 

ción de la población beneficiada en la producción y mejoramiento de su 

•i"Wienda r tendrán por objeto elevar lo calidad de las edificaciones. 

Las normas de diseño arquitectónico debC!ré.n considerar los espa-

cios interiores y exteriores y los elementos funcionales de la Ti vien

da y de sus servicios, asi como el desarrollo de prototipos constructi 

Yos, considerando las distintas zonas del pai.s y las modalidades hebi

tacionales. 

En este tipo de normas se deberá considerar las condiciones y ca

racterísticas de habitabilidad r seguridad para los diferentes tipos -

de vivienda y de sus etapas de construcción. 

La Secretaría de Hacienda 'i Crédito Público y las autoridades fi

nancieras y crediticias expediriin, las reglas para la operación r el .2. 

torgamiento de créditos para viviendas producidas o mejoradas con re-

e.ursas federales. 

Los organismos que ejecuten o financien vivienda para los trabeJ!t 

dores, en cumplimiento a la obligación que consigna el articulo 123 de 

la. Constitución General de la República, se regirán por lo previsto en 

sus respectivas leyes orgánicas y promoverán, en lo conduc.ente, la a-

plicac:.iOn de las normas establee.idas en el presente ordenamiento. 

Para el otorgamiento de créditos o para la asigneciéin o enajena-

c.ión de las viviendas, tendrán los mismos derechos todos los posibles 
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beneficiarios, pero en igualdad de condiciones se dará preferencia a -

las personas de más bajos ingresos y a las que sean sos.:~n de sa fami

lia. 

Los organismos públicos federales de vivienda deberán incluir en 

el clausulado de los contratos de enajenación de vivienda, entre o--

tras1 la estipulación de que el adquirente de la vivienda sólo podrá -

transferir sus derechos de propiedad sobre la misma a otra persona que 

reúna los mismos requisitos y condiciones establecidos por el organis

mo para la enajenación de vhiendas de este tipo y que se cuente con -

el consentimiento, dado por escrito, del propio organismo. Será nula y 

no producirá efecto juridico alguno la transmisión de vivienda que se 

haga contraviniendo esta disposición. 

En los contratos de otorgamiento de créditos para vivienda, se d~ 

beró estipular, como causa de rescisión, el hecho de que el acreditado 

utilice la vivienda para fin principal distinto al de habitación regu

lar o que no la utilice. 

Se faculta a los notarios y demás fedatarios públicos para vigi

lar que se cumplan con las estipulaciones, en las operaciones en que -

intervengan. 

En los contratos de otorgamiento de créditos, se podrá pactar la 

afectación de derechos de los acreditados para que, una vez liberado -

el crédito, la vivienda se constituya en patrimonio de familia, en los 

términos del Código Civil respectivo. 

Los organismos p6blicos federales de vivienda deberán dar public,!. 

dad a los listados de las personas beneficiarias de las acciones que -

realicen. 

Para los efectos de esta ley se consideran sociedades cooperati

vas de vivienda, aquéllas que se constituyan con objeto de construir, 
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adquirir, mejorar, mantener o administrar viviEndas, o de producir, oJ!. 

tener o distribuir materiales básicos de construcción para sus socios. 

Sólo se considera con esa calidad, aquel tas que funcionen de n--

cuerdo con las disposiciones que prevé la presente ley 1 as! c.omo la -

LeJ General de Sociedades Cooperativas y otros ordenamientos aplica-

bles. 

L!ts sociedades cooperativas de vivienda podrán ser de los siguie.!!, 

tes tipos: 

1) De producci6n, adquisición o distribución de materiales bási

cos para le construcción de vivienda; 

2) De construcción y mejoramiento de un solo proyecto habitacio--

nal; 

3) De promoción continua r permanente, de proyectos habitaciona

les que atienden las necesidades de sus socios, organizados en secc.io

nes o en unidades cooperativas; y 

4) De conservación, administración y prestación de servicios para 

las viviendas multifamiliares o conjuntos habitacionales. 

Las sociedades cooperativas de vivienda sólo podrán adquirir los 

bienes estrictamente necesarios para lo consecución de sus fines, pu

diendo constituir las comisiones y fondos sociales que considere nece

sarios ln asamblea general. 

La vigilancia del cumplimiento de las normas que rigen a las so

ciedades cooperativas de vivienda estará a cargo de la Secretarla de -

Trabajo y Previsión Social. 

Los acuerdos y convenios de coordinación en los que se establece

rán las bases pa:ra le operación administrativa del sistema nacional de 

vivienda y para el apoyo a la ejecución de los programas de vivienda -

estatales y municipales, serán celebrados por la Secretaria de Dcsarr2 
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llo Urbano y F..cología. 

El Gobierno Federal gestionará ante los sobiernos de las Entida-

des Federativas la creación de Comités Estatales de Normas y Promociór. 

de Vivienda. En éstos participarán las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal y las de los Estados y Municipios, asi 

coao las organizaciones de los sectores privado y social interesados -

en el desarrollo habitacional. 

Le Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia promoveré. y celebr.!!, 

ri conTenios de concertación ajustándose a las disposiciones correspo.!!. 

dientes con los colegios y asociaciones de profesionistas, con las in~ 

tituciones docentes y de investigaci6n, con las organizaciones socia

les y con los particulares interesados en el desarrollo hnbitacional. 

En el último orticulo se prevé el Recurso de revisión, el cuol P.2 

drá interponerse por los particulares inconforme:; con las rcsolucione5 

administrativas que se dicten con fundamento en la ley en estudio, su

jetándose a las siguientes reglas: 

a) El recurso se interpondré. ante la Secretaria de Desarrollo Ur

bano y Ecologia, dentro de los 15 dias hábiles siguientes a la fecha -

de notificación de la resolución que se recurra. 

b) En el escrito se precisarán nombre y domicilio del promovente, 

los agravios que considere le hayan sido causados y los elementos de -

prueba que considere necesarios; acompañando al escrito el documento -

que acredite la personalidad del promovente, cuando actúe en nombre y 

por cuenta de otro. 

c) El recurso se tendrá por no interpuesto, cuando sea presentado 

fuera de término o cuando no se acredite la personalidad del promoven

te, 

En términos gcnernlc>s, ln Ley Federal de Vivienda es un ordena---
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miento jurídico que reglamenta la construcción, mejoramiento y conser

..-ación de vivtenda, tanto urbana como rural, para beneficiar al mayor 

número de personas; pretendiendo atender preferentemente a los trabaJ!!. 

dores no asalariados, a los marginados de las zonas urbanas, a los ca_! 

pesinos y a la población de bajos ingresos. 

Cre-i el Sistema Nacional de Vivienda y contempla la programación 

de acciones públicas de vivienda, a través del Programa Sectorial de -

Vivienda, de los programas institucionales de las Entidades de la Adm! 

nistración Pública Federal y de los programas operativos anuales de le 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología y demás entidades de la Ad

ministración Pública Federal. También regula lo relativo al suelo para 

la vivienda consideré.ndolo como de utilidad pública; reconoce la rec.tg 

ría del Estado en los campos de producción y distribución de materia

les para la construcción de viviendas de interés social, asi como, las 

bases pera el otorgamiento de crédito y asignación de viVicnda. 

Por otra porte, regula la creación ~· funcionamiento de las socie

dades cooperativas de vivienda. La coordinación con los F.stados y Huni 

cipios y la concertación con los sectores social y privado, 

2.4 Plan Nocional de Desarrollo 1989 - 1994. 

En el articulo 26 de la Constitución se establee.e que la rectoria 

estatal debe ejercerse a través de la técnica de planeaci6n; esta pla

neación será obligatoria para la Administrac16n Pública Federal, coor

dinada con las Entidades Federativas y concertada con los sectores pú

blico y social. 

Asi en cumplimiento de la disposición constitucional y de la Ley 

de Planeaci6n, el Ejecuti\'o Federal tiene a su cargo elaborar el Plan 

Nacional de Desarrollo. 
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Este Plan recoge las prupue[';tas de las dependencias y entidades -

de la Adriinistración Pública federal, de los gobiernos de los Estado¿: 

y los rlanteamientos que han formulado los principales grupos socin--

les, asimismo tiene ccmo objetivo fundamental, entre otros, elevar p;-2._ 

ductivamente el nhel de \•ida de los mexicanos, para lograrlo propone 

los medios tendientes a organizar y sumar los acciones y la participa

ción de los ciudadanos, de sus organizaciones y del propio Estado. 

11 El Plan prevé atender las demandas prioritarias del bienestar S.Q. 

cial, aquellas que afectan directamente el nivel de vida de las mayorl 

as: la seguridad pública, la educación, la salud y la asistencia so--

cial, la alimentación, la vivienda, la disponibilidad de servicios bá

sicos, el acceso y promoción de la cultura, el deporte y el esparci--

miento", (9) 

En cuanto al problema habitacional reconoce que existen graves T.!t. 

zagos en la disponibilidad de vivienda digna y adecuada. Considera a -

le vivienda como una forma de fomentar la desconcentración y el arrai

go, en concordancia con los criterios de la política regional. 

La política de vhienda del país se propone lograr los siguientes 

objetivos: 

- Avanzar en el cumplimiento del precepto constitucional de que -

cada familia cuente con una vivienda digna y decorosa¡ 

- Convertir a la vivienda en un factor fundamental para el ordena 

miento racional de los asentamientos humanos en el territorio nacio--

nal ¡ 

- Aprovechar el efecto multiplicador que tiene la vivienda en la 

actividad económica para reactivar el aparato productivo y promover el 

(9) PLAN NACIO~AL DE DESARROLLO 1989 - 1994. Poder Ejecutivo Fe

deral. p. xviii. 
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empleo. 

Propone para lograr los anteriores objet1vos, que se consolide el 

fortalecimiento de las acciones y concertaciones ya iniciadas. 

En materia de financiamiento se otorgarán facilidades mediante -

plazos y condiciones de pago apropiadas a la capacidad del demandante, 

es decir, pagos proporcionales al salario que percibe, reduciendo la -

necesidad del subsidio y permitiendo una recuperación adecuada de los 

créditos. Existiendo de.c:i.andantes que no obstante que tienen ingresos -

suficientes para cubrir los pagos e intereses de los crf~ditos, no pue

den hacer frente a los pagos iniciales, como el enganche, la escritur.!!_ 

ción 1 los derechos. Para ellos se promoverán acciones como la instit~ 

ción de mecanismos de ahorro vinculados al costo de la vh·ienda y la -

creación de instrumentos de captación a largo plazo, como el bono ban

cario para vivienda. 

Se promoverá la utilización de predios baldlos intraurbanos, se -

ampliarán los esquemas institucionales para el mejoramiento de vivien

da e introducción de servicios básicos, y se reforzarán las lineas de 

crédito individual destinadas a estos fines. 

Mediante un ClBYor apoyo a la autoconstrucción, se estimulará el ~ 

provechamiento del enorme potencial que representa la capacidad de la 

sociedad, en cuanto a ahorro y trabajo, coeo una alternativa para ali

viar el problema de la carencia de viviendas. 

Se impulsará la construcción de vhiendas para arrendamiento. Pa

ra ello tendrá que revisarse el marco juridico que influye en la cons

truccHin de vivienda para arrendamiento, asimismo empezarán a operar -

programas para la adquisición de edificios de viviendas, muchas de e-

llas con renta congelada, transformando a los actuales inquilinos en -

propietarios: y se promoverá la actualización de los Códigos y Proccdi 



mientos Civiles para que la Procuraduría Federal del Consumidor rnt€'r

vcnge en la solución de los probleoas inquilinarios. 

Habré una intensificación er. la regulación de la tenencia t:!el su!_ 

lo, aunada a la dotación de servicios básicos e travrs de programas de 

mejoramiento urbano integrado y se establecerán nuevos mecanismos para 

cubrir las indemnizaciones de expropiaciones ej idoles. 

Para el fomento de la vivienda en el campo. se fortalecerá el Fo.n. 

do Nacional para la Vivienda Rural. 

Fn la construcción de viviendas se contribuirá a reducir su costo 

con medidas tendientes a garantizar el abasto oportuno, suficiente » -

barato de materiales. 

Con el establecimiento y desarrollo de normas y tecnología cons

tructiva se enfrentará el reto de la vivienda sin demérito de las con

diciones mínimas de calidad. 

Una profunda simplificación administrativa de las gestiones de la 

construcción facilitará abatir los tiempos y costos en la construcción 

de vivienda. A este respecto, se continuará con la instalación y oper!!. 

ción de oficinas únicas municip;ües de trámites paro la vivienda¡ se -

concertará con los gobiernos estatales la dcsconcentración de las fa-

cultades necesarias para que los ayuntamientos puedan expedir permisos 

J licencias para la construcción de vivienda; se impulsará la reduc

ción de los impuestos causados por escrituración, traslado de dominio 

y registro de hipotecas; y se fomentará ante los gobiernos locales la 

revisión de sus legislaciones en materia de condominios para su actua

liución y homogeneización. 

Se apoyará la investigación y capacitación en materia de \'hien

da, aprovechando la infraestructura de capacitación existente en mate

ria de diseño, construcción, conscn·ación y adr.:inistraciQn¡ se conccr-
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tará con el sector privado, a.si como con organismos nacionales e inte!. 

nacionales, la obtención de apoyos para la investigación de \'i~·itmda¡ 

y se integrará un prosrama de capacitación y apoyo a las organizacio-

nes sociales. 

La importancia de este Plan radica en que todas aquellas acciones 

que en materia habitacional se programen y ejecuten, deberán coordinar. 

se con lo que el mismo establece, para que exista congruencia entre lo 

planeado y lo ejecutado, pues existen diversos ordenamientos que regu

lan el derecho a la vi vicnda. 



C A P l T U L O I I I 

3, ORGANISMOS DE VIVIENDA 

3.1 Disposiciones legales que regían el derecho de los trabajadores a 

una vivienda antes de la creación del INFONAVIT. 

El antecedente más remoto de regulación juridica en materia de vi 

vienda en nuestro pats, se encuentra en la Ley sobre Trabajadores exp!_ 

dide por el Elnperedor Haximilieno en 1865. (10) 

Posteriormente se hace otro intento para dotar de vivienda a los 

obreros a principios del siglo XX. En 1906 se promulga la Ley sobre ~ 

sas de Obreros y Empleados Públicos para los residentes de la ciudad -

de 01ihuahua, difundiéndose paralelamente el Programa del Partido Lib~ 

ral, que expresaba ln necesidad de que los patrones proporcionaran al.Q_ 

jam.iento higiénico a los trabajadores, 

Pero es hasta 1916, en el Proyecto original de Constitución pre-

sentado ante el Congreso Constituyente, cuando se manifiesta en une -

forma más objetiva la necesidad de incluir dentro del texto constitu

cional este derecho social. Consignándose en el articulo 123, fracción 

XII: una vez que fue discutido y aprobado el dictamen de la Comisión -

Revisora; disponiéndose que en toda negociación agricola, industrial, 

minera o cualquiera otra clase de trabajo, los patronos estar!.an obli .. 

godos a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higién! 

cas, por las que podrlan cobrar rentas que no excedieran del medio por 

ciento mensual del valor catastral de las fincas. Esta obligación tam

bién comprendía a las negociaciones que estuvieran situadas dentro de 

las poblaciones y emplearan a más de cien trabajadores. 

(10) D.\VALOS, Jasó. Derecho del Trnbajo I. p. 267, 
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No obstantP, que esta obligac:~ón patronal c;e establ~ció a nhPl -

constitucional, no surtió nins;ijr. l?fecto, pues lnmentablementr ningunR 

acción se ejercitó para obligar ai los patrones a cumplirla. 

En la Ley Federal del TrabaJo de 1931, el legislador se limitó a 

repetir el texto constitucional, a~regando que los ejecutivos Federal 

Y Locales establecerían las condiciones y plazos dentro de los cuales 

los patrones deberlan cumplir sus obligaciones habitacionales, de a

cuerdo a las necesidades que el trabajador tuviera, el Upo y duración 

del trabajo, la ubicación del centro de trabajo y las posibilidades e

conómicas de la negociación. f.sta adición a la Ley Laboral vino a pro

vocar discrepancias entre las disposiciones dictadas por los Ejecuti

vos Federal y Locales, en virtud de que las circunstancias de las rel.!!_ 

ciones de trabajo eran muy diferentes, siendo esta la principal causa 

para que nuevamente la disposición c.onsti tuc.tonal en materia de vi vic.!!. 

da careciera de observancia y aplicación práctica. 

En el régimen del General Manuel Avila Camacho se implementaron -

algunas disposiciones concernientes al aspecto de vivienda, siendo és

tas: el Acuerdo que crea el Comité Intersecretarial de la Habitación -

para los Trabajadores (D,O. de 19 de noviembre de 1941); el Reglamento 

de la Fracción III de'l Articulo 111 de la Ley Federal del Trabajo para 

Empresas de Jurisdicci6n Federal (D.O. de 31 de diciembre de 1941)¡ 

el Reglamento de la Fracci6n III del Articulo 111 de la Ley Federal 

del Trabajo para f.mpresos que no sean de Jurisdicción Federal (O.O. de 

24 de febrero de 1942). 

En ellos se planteaba, en ':érminos generales, canalizar una parte 

de los beneficios que el patrón obtenía para constituir un capital de 

crédito, el cual seria destinado a la construcción de habitaciones, 

De esta manera, el proble~ habitacionol, se pretendía resolver -
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de dos formas: el patrOn poriia cumpli:- con su obligación haciendo CCl!".12_ 

truir por su cuenta las casas de ~us trabajadores o en caso l'!c que'."

pudiera o no deseara empre11der la construcción de casas. podia too'tr -

en arrendamiento in11uebles para ese mismo objeto, considerándose en :._! 

da caso la situación y capacidad económica de cada negociación. 

Por lo impreciso de estas disposiciones, para el efecto de que -

los patrones realizaran los actos conducentes a cumplir con la obliga

ción constitucional de referencia, algunos patrones interpusieron AmP!!, 

ro, señalando bisicamente el estado de incertidumbre en que los dejaba 

la nuevu reglamentación y la inconstitucionalidad de los reglamentos, 

manifestando que no era facultad del Ejecutivo reglamentar lo ya regl!!_ 

mentado previamente por el Congreso, por lo que en 1Q42 la Suprema Cor. 

te de Justicie de la Nación declaró inconstitucionales estos reglamen

tos. Quedando una vez más sin eficac.in lo dispuesto por la fracciór. -

XII del articulo 123 constitucional. 

El 31 de diciembre de 1965 se publicó en el Diario Oficial do la 

Fcderaci6n una reforma a la fracción III del artículo 111 de la Ley 1-!!, 

boral, otorgando facultades al EJecutiVo Federal, así como a los Ejec~ 

tivos Locales. para crear un reglamento a fin de que los patrones cum

plieran con sus obligaciones habitacionales. A pesar de esta reforma, 

nunca se expidió un nuevo reglamento, por lo que, de nueva cuenta, la 

obligación de los patrones quedó pendiente de precisar y reglamentar. 

En el ai\o de 1967 se formuló un anteproyecto de Ley Federal del -

Trabajo. en el que se planteaban las bases de un sistema de arrenda-

miento de vi vionda con un pago no mayor del 6% onual del valor catas-

tral de las vivienda.-> y se prevenía la posibilidad de que se celebra-

ran convenios entre trabajadores y patrones, para que en lugar de pro

porcionnr habit:¡ctones en nrn~nrtamiento, se e.rearan programas de finan, 
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ciamicnto para que los trabajadores pudieran adquirir en propjedad las 

habitaciones. 

Los patrones no aceptaron este anteproyecto, sosteniendo 1ue, en 

caso de que las empresas tuvieran la necesidad de ampliar sus instala

ciones y como consecuencia de ello, contratar nuevo personal, debían -

aumentar proporcionalmente las habitaciones conforme al número de sus 

nuevos trabajadores. Y propusieron a cambio una aportación del 1% so

bre las nóminas de sus trabajadores, proposición que no fue aceptada -

por el Gobierno, 

Ante la negativa al anteproyecto de Ley de 1967, se formuló otro, 

el cual se convirtió en Ley en el año de 1970. 

El 23 de diciembre de 1969 se promulgó la nueva Ley Federal del -

Trabajo y entró en vigor el 1° de mayo de 1970. En ella se estableció 

un capítulo especial sobre la obligación habitacional. 

Las nuevas disposiciones descansaban en un sistema flexible que -

tenían su.e¡ bases en las relaciones obrero-patronales pretendiendo re

solver gradualmente el problema. Se estableció que serían los propios 

trabajadores y las empresas, en los contratos colectivos o convenios -

especiales, los que d'1berian establecer les modalidades para el cumpl.!. 

miento de las obli~aciones en materia habitacional. 

Los patrones t¡1.1r. deb!an cumplir con la obligación eran aquellos -

cuyas empresas estuvieran situadas a una distancia de 3 kilómetros de 

las poblaciones o cuando siendo menor la distancia no hubiere servicio 

ordinario y regular de transporte. Igualmente lo estarían aquellas que 

estando dentro de las poblaciones ocuparan a más de 100 trabajadores, 

Los beneficiarios de este derecho eran aquellos trabajadores de -

planta con una an::! ~Üedad de por lo menos un año, excluyéndose a los -

trabajadores eventuales y aquéllos que hubieran obtenido una ,.hiende! 
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en cumplimiento del artículo 123 constitucional. 

Por su parte los obligados tenían que notificar si disponían de -

habitaciones en número suficiente para satisfacer las necesidades de -

los trabajadores: las empresas que no se encontraran en esta situa-

ción, tendrian un plazo de tres años para la celebración de los conve-

nios en que debería determinarse la forma y los términos para cumplir 

con sus obligaciones, los que se contarian a partir de la fecha en que 

entró en vigor la Ley. Para las empresas de nueva creación se concedió 

un año, computándose a partir de la fecha en que inició operaciones. 

La Ley establecia que los convenios se celebrarían entre el pa-

trón J el sindicato, en caso de no existir éste, se heria entre patrón 

1 trabajador. Solicitando dicha celebración el trabajador o el sindic!. 

to. 

La celebración de los convenios procedía en los siguientes casos: 

l.- Cuando la empresa dispusiera de casas suficientes para satis

facer la necesidad pero existiera inconformidad respecto a ellas; 2.

Cuando la empresa tuviera habitaciones para los trabajadores, pero el 

número fuera insuficiente para satisfacer las necesidades; 3.- Cuando 

fueran empresas de nueva creación; 4.- Cuando las empresas ampliaran -

sus instalaciones. 

Los convenios debían contener: el número de causa-habientes de la 

empresa o del establecimiento y el número de los que solicitaban el -

cumplimiento de la obligación¡ las condiciones del cumplimiento¡ las -

características de las habitaciones y el importe de la renta. 

Si las habitaciones hubieran sido construidas para ser adquiridas 

por los trabajadores, se tendría que precisar además, la aportación de 

la empresa y el financiamiento para completar el costo de la construc

ción que de heria srr cubj l"t"tC\ ror el trabajador. 
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En los convenios ~e determinaria si las habitaciones serian pro

piedad de la empresa, quien lns darin en arrendamiento a los trab11jad_2. 

res, o si transmitiría a éstos la propiedad. 

Si alguna empresa ampliaba sus instalaciones ocupando a más trob!, 

jadores debia celebrar nuevo convenio, en el cual tendría derecho pre

ferente, a medida que se construyeran las viviendas, los trabajadores 

de mayor antigüedad en la empresa y en caso de igualdad se preferiria, 

primero a los jefes de familia y en segundo término a los sindicaliza

dos. Como ya se mencionó con anterioridad, si un trabajador tenia en -

propiedad uno vivienda otorgada por el mandato constitucional, no ten! 

a derecho a otra vivienda, pero si la babia adquirido por otro medio -

diverso al anterior, tendría que esperar a que fueran satisfechas las 

necesidades de los demás trabajadores de lo empresa, 

Las habitaciones podían ser unitarias o multifamiliares¡ indicán

dose en los convenios el número de habitaciones y los plazos en que d~ 

herían construirse, sus características tales como superficie, número 

y dimensiones de los cuartos, servicios sanitarios y de cocina y demás 

dependencias, asi como, la aportación de los empresas y la forma que -

propusieran paro financiar el costo de las construcciones. Pudiéndose 

construir habitaciones de diferentes características y costos, de con

formidad con los salarios de los trabajadores. 

En cuanto a las obligaciones para el caso de que se entregaran en 

arrendamiento, las empresas tenian la obligación de mantener las vi

viendas en condiciones habitables y hacer las reparaciones a las mis-

mas; una segunda oblisoción era la de pactar provisionalmente con los 

trabajadores una compensación mensual, en tanto se les entregaran las 

habitaciones, en caso de no convenirse, seria fijada tomando en cuenta 

el tipo de habitación que le corresponderla obtener y la diferencia C.!!, 
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tre la renta que podrfa cobrarse y lo que tuvieran que pagar los obre

ros por una habitación semejantt!, la cual nunca fue pagada, pues dicha 

compensación debla pactarse precisamente en los convenios que se cele

braran entre patrones y trabajadores; y esta celebración no podía e:ti

Rirse antes de que transcurrieran los tres años que se les dió de pla

zo a las empresas. 

Las obligaciones de los trabajadores eran: pagar las rentas, pu-

diendo ser descontadas de su salario; cuidar de las habitaciones como 

propias¡ dar a conocer al patrón sus defectos 1 deterioros, desocupar

la en un plazo de 45 días una vez que terminara la relación de traba-

jo, no usar la vivienda para fines distintos de los señalados en la -

Ley y no subarrendar las habitaciones. 

También la Ley determinaba la competencia de las Juntas de Conci

liación y Arbitraje para conocer de los conflictos derivados del incu.!!! 

plimiento de la obligación en materia habitacional. 

Si bien es cierto que el legislador hizo un esfuerzo considerable 

en la Ley de 1970 para regular el renglón relatiVo a la \'ÍVienda, la -

solución adolecía de efectividad y tenía muchas limitaciones, pues se 

dejaba a los patrones, trabajadores y sindicatos el derecho y In libe!. 

ted parn celebrar convenios en donde se establecieran las modalidades 

y se fijaran las condiciones en que deberían proporcionarse dichas ha

bitaciones, propiciando una diversidad de soluciones. El problema sólo 

se afrontó en forma parcial, quedando al arbitrio y capacidad económi

ca de la empresa la satisfacción de esta necesidad, agregando todavía 

el plazo de tres años que se les concedió para cumplir con su obliga

ción habi tacional. 

El 1° de mayo de 1971, el movimiento obrero organizado formuló -

sus demandas en formn piíhl frn al Gobierno FederAl 1 p¡ua QllP. ::;e busca--
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ran mecanismos más operativos y eficientes para solucionar diversos -

problerMS sociales, que por su naturaleza eran ya inaplazables, entre 

ellos se exigió se atendiera el de la vivienda para los trabajadores. 

El dia 17 del mismo mes y año, se celebró una reunión en la que -

participaron algunos Secretarios de Estado, asi como representantes de 

los trabaja.dores y de los patrones organizados, dando como resultada -

la integración de una Comisión Nacional Tripartita, De ella emanó un ! 

cuerdo obrero-empresarial avalado por el Estado, e partir del cual se 

reformó la fracción XII del apartado "A" del articulo 123 constitucio

nal y del Capitulo 111, del Título IV de la Ley Federal del Trabajo. -

Simul táncamente a estas reformas se expidió la Ley del INFONAVIT. 

3.2 La creación del INFONAVIT como un organismo de vivienda. 

El UiFONAVIT, como ya se dijo, tiene su origen en las reformas -

que se hicieron a la fracción XII del apartado 11A" del articulo 123 -

constitucional, en el año de 1972. El nuevo texto constitucional quedó 

en los siguientes términos: "Toda empresa agrícola, industrial, minera 

o de cualquier otra clase de trabajo, estará obligada, según lo deter

minen las leyes reglamentarias, a proporcionar a los trabajadores habi 

taciones cómodas e higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante -

las aportaciones que las empresas hagan a un fondo nacional de la vi

vienda a fin de constituir depósitos en favor de sus trabajadores y e.:!, 

tablecer un sisterua de financiamiento que permita otorgar a éstos cré

dito barato y suficiente para que adquieran en propiedad tales habita

ciones. 

Se considera de utilidad social la expedición de una ley para la 

creación de un organismo integrado por representantes del Gobierno Fe

deral, de los trabajadores y de los patrones, que administre los recur. 
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sos del fondo nacional de la vivienda. Dicha ley regulará las fornJs Y 

procedimientos conforme a los cuales los trabajadores podrán ad:~uinr 

en propiedad las habitaciones antes mencionadas, 

Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de esta -

fracción, situadas fuera de las poblaciones, están obligados a establ!. 

cer escuelas, enfermerlas y demás servicios necesarios a la coa:unt---

dad; 

Esta reforma se complementó con una modificación prácticaoente -

complete de las disposiciones contenidas en el Capitulo III del Titulo 

IV de la Ley Federal del Trabajo, asi como con le expedición de una -

nueva ley que crea y establece la organización y funcionamiento del -

INFONAVIT, en atención a lo dispuesto por nuestra Carta Magna. Pera -

tratar una vez más de llevar a la práctica una disposición constituci.2. 

nal, de aplicación hasta entonces nula. 

La Ley que crea al Instituto del Fondo Nacional de la \'hienda P!. 

re los Trabajadores es considerada de utilidad social y de observancia 

general en toda la República. 

El INFONAVIT es un organismo, con personalidad jurídica r patrim.2_ 

nio propio. Tiene el carácter de organismo público descentralizado, de 

naturaleza eminentemente financiero, persigue fines habitncio:1ales, su 

composición es tripartita, con competencia a nivel nacional y es un ar. 

ganismo fiscal autónomo. 

El carácter de organismo público descentralizado se le atribuye -

en virtud de que la Ley Orgánica de la Administración Pública federal 

sei!.ala en su articulo 45 que: 11Son organismos descentralizados las en

tidades creadas pcr Ley o Decreto del Congreso de la Unión o por Decr.!:_ 

to del Ejecuth·o Federal, C(!',,.¡personalidad jurídica y pntrimt':\io pro

pim;, cualquiera qnE> sea ln estructurn legnl rp1e ndorten". A S'J vez la 
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Ley Federal de las Entidades Paraestetales confirma este ceráctE"r al -

mencionar entre los objetivos de los organismos públicos descentreliz!, 

dos: la prestación de servicios públicos o sociales o la obtención de 

recursos para fines de asistencia o seguridad social¡ objetivos que cg_ 

rresponden a la actividad del INFONAVIT. 

Es un organismo de competencia nacional por dos razones: por su g. 

rigen normativo y por sus objetivos, pues su actividad se desarrolla -

en toda la República y las obligaciones y derechos que corresponden a 

trabajadores y patrones, se extienden a todas las industrias J ramas -

de la actividad econ6aica, tanto de carácter federal, como de carácter 

local. El INFONAVIT lleva o cabo su actividad, extiende sus beneficios 

y exige el cumplimiento de les obligaciones respectivas, e la general.!. 

dad de patrones '1 trabajadores, en todo el pais tal como lo dispone el 

articulo 1 º de su Ley de creación. 

La leJ que crea al IHFONAVIT le atribUJe expresamente en su arti

culo 30 el carácter de organismo fiscal autónomo, facultándolo el Cód! 

go Fiscal de la Federación para que en caso de incumplimiento determi

ne el monto de las aportaciones habitacionales J de los descuentos om!. 

tidos por los patrones, señale las bases para su liquidación, los fije 

en cantidad liquida, requiera su pago y determine los recargos corres

pondientes. 

El Instituto es un organismo eminentemente financiero, pues tiene 

como funciones primordiales: captar recursos, administrarlos y operar 

su aplicación al cumplimiento de sus objetivos fundamentales, como --

sont otorgar créditos, financiar la construcción de conjuntos habita

cionales que serán adquiridos por los trabajadores J entregar los dcp§. 

sitos a los trabajadores dcrechohnbientcs o a sus beneficiarios. 

El INFO~A'JIT es un organismo que persigue fines habitucionalcs, -
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toda vez que fue creado con la finalidad de lograr los objetivos ya 

mencionados, cuidando que sus ac~ividades se realicen dentro de una P.!! 

Utica integrada de vivienda y desarrollo urbano, para lo cual puede -

coordinarse con otros organismos públicos y con las dependencias y en

tidades que en alguna forma estén relacionadas con el desarrollo habi

tacional. 

Es un organismo de composición tripartita, porque sus órganos de 

gobierno están integrados por representantes de los trabajadores, de -

los patrones y del Gobierno Federal. 

Los órganos del INFONAVIT, según el articulo 6°, son: la Asamblea 

General, el Consejo de Administración, la Comisión de Vigilancia, el -

Director General, dos Directores Sectoriales, la Comisión de Inconfor

midades y de Veluaci6n y las Cotaisiones Consultivas Regionales. 

La Asamblea General es el órgano máximo del Instituto, r es res-

pensable de deterainar la politice J programas a realizar. Se integra 

en forma tripartita con 45 miembros propietarios 1 suplentes, designa

dos en. la siguiente forma: 15 por el Ejecutivo Federal, 15 por las or

ganizaciones nacionales de trabajadores, y 15 por las organizaciones -

nacionales patronales; la duración en su cargo es de 6 años, pudiendo 

ser removidos libremente por quien los designe. Deberá reunirse por lo 

menos dos veces al aao y será presidida por cada sector rotativamente. 

Destacan entre sus atribuciones, la de examinar y aprobar, en su caso, 

dentro de los últimos tres meses del año, el presupuesto de ingresos y 

egresos y los planes de labores y de financiamiento del Instituto para 

el siguiente año; examinar y en su caso aprobar, los estados financie

ros de le institución; determinar la jurisdicción, el establecimiento 

y modificación o supr~sión de las Comisiones Consultivas Regionales -

del Instituto; c:i:pf'ñir los rC"zlnmentos del rnisir.o: e~t<1h1C'cP.r lns re---
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. qlJ~ pnra el nton;nmit'nto dr créditos y pnr.i. ln orcrnciOn dl: LCJ:-. <lPpú

sitos¡ examinar )' aprobar anualmente el pre.supuesto Je> gasto~ de admi

r.istración. operación y .. igilanda del Inf..otituto: Jeterminiir n propll<'E!_ 

ta del Consejo de Administración, las reservas que deban constituirse 

para asegurar la operoci6n del Fondo Nacional de la Vivienda y el cum

plimiento de los demás fines y obligaciones del Instituto. 

El Consejo de Administración esté integrado por 15 miembros, pro

pietarios y suplentes, designados por la Asamblea General a razón de 5 

por cada sector 1 los miembros del Consejo no lo podrán ser de la Asam

blea, la duración en el cargo será de ó años, pudiendo ser removidos l! 

bremente por la Asamblea General a petición del sector que los hubiere 

propuesto. Será presidido por cada sector rotativnmente y celebrará -

por lo menos dos sesiones al mes. Entre sus atribuciones destacan las 

siguientes: decidir sobre las inversiones y financiamiento del Instit.!!, 

to, a propuesta del Director General¡ resolver sobre la generalidad de 

las operaciones institucionales y la de estudiar y aprobar, en su ca

so, la; nombramientos del personal directivo y de los Delegados Region!_ 

les; designar a los miembros de la Comisión de Inconformidades y de V!!_ 

luación; y formular diversas propuestas a la Asamblea General para que 

este órgano tome las decisiones definitivas. 

La Comisión de Vigilancia está integrada por 9 miembros, propiet!. 

rios y suplentes, 3 par cada sector, designados por la Asamblea Gene

ral. Tiene las siguientes atribuciones: vigilar la legalidad de la Ad

ministración de los recursos, gastos y operación institucionales¡ pra.s_ 

ticar la auditoria de los estados financieros y comprobar los avalúas 

de los bienes relativos o las operaciones del Instituto, cuando lo es

time conveniente¡ proponer a la Asamblea y al Consejo de Administra--

ción, en su caso, las medidas que juzgue convenientes puru mejorar el 
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funcionamiento del Instituto, ., en los casos que lo amel:"iten. citar a 

la Asamblea General . 

.El Director General es designado por la Asamblea Genernl a pro--

puesta del Presidente de la República, Funge como funcionario compete!!. 

te para desarrollar las atribuciones derivadas del carácter de organi! 

mo fiscal autónomo que tiene el INFONAVIT, teniendo además, las si--

guientes funciones: representa legalmente al Instituto .::.on todas las -

facultades que corresponden a los mandatarios generales para pleitos y 

cobranzas, actos de administración y dominio, pudiendo delegar dicha -

representación, as{ como otorgar y revocar poderes generales o especi_! 

les; asistir a las sesiones tanta de la Asamblea General como del Con

sejo de Administración, con voz, pero sin voto; ejecutar los acuerdos 

del Consejo de Administración~ presentar anualmente al Consejo los es

tados !inancieros y el informe de actüidades del ejercicio anterior, 

los presupuestos de ingresos y egresos, el proyecto de gastos de los -

planes de labores y de financiamiento para el ano siguiente, el infor

me mensual de las actividades del Instituto y los proyectos concretos 

de financiamürnto; asl como, nombrar y remover al personal del Instit.!!_ 

to, señaliindole sus functones y remuneraciones. 

Existen además dos Directores Sectoriales, uno por cada sector, -

que tendrán como función el enlace entre el sector que representan y -

el Director General. Más que directores, estas personas tienen el ca-

rácter de c:onsejeros del Instituto, pues su función no es ejecutiva o 

administradora, sino eJclusivamente de coordinadores de sector. 

La Comisión de lrl::aúormidades y de Valuaci6n, está integrada en -

forma tripartita con un miembro por cada representaci6n, designados -

por el Consejo de A.dr.iinistración. por cada miembro propietario se de-

si~nará un suplente. F.sta Comi:dón es un órgano eminentemente técnico, 
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cuyas atribuciones se concretan fundamentalmente al conocimiento, tra

mitación y resoluci6n de los recursos de inconformidad que se promue

van ante el Instituto, por los patrones, los trabajadores o sus causa

habientes o beneficiarios en los términos del reglamento correspondie~ 

te y con sujeción a los criterios establecidos por el Consejo de Admi

nistración, l..a misma Comisión tiene facultades paro conocer, tramitar 

y dictaminar las controversias de valuación que se susciten sobre el -

valor de las prestaciones que los patrones estuviesen otorgando a los 

trabajadores a su servicio en materia habitacional con anterioridad a 

la vigencia del actual régimen habitacional, con el objeto de determi

nar las aportaciones que dichos patrones deban enterar al INFONA\'IT o 

si quedan exentos de esta obligación. 

Las Comisiones Consultivas Regionales se integran en forma tripa!. 

tita, con un minimo de 3 miembros propietarios y suplentes, que serán 

nombrados por el Consejo de Administración a propuesta, respectivo.men

te, de los representantes de cada uno de los tres sectores implicados 

en el INFONAVIT. Dichas comisiones desarrollarán sus actividades en -

las áreas territoriales que determine la Asamblea General, teniendo -

las atribuciones y funciones siguientes: sugerir al Consejo de Admini,! 

tración, a través del Director General, la localización del sitio mñs 

adecuado para desarrollar proyectos habitacionales, susceptibles de -

ser financiados~ opinar sobre esos proyectos en sus respectivas regio

nes; vigilar que los contratos de obra se ejecuten conforme a las esp.!!. 

cifico.ciones convenidas y, atender en general las solicitudes de info!_ 

mación que formule el Director General o cualquier órgano del Institu

to, según lo determine la Ley y el Reglamento respectlvo. 

Con respecto al patrimonio del Instituto, éste se integra básica

mente, por el Fondo Nacional de la Vivienda, que a su vez, se consl..it.!:!, 
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re con las aportaciones que deben hacer los patrones por cada uno de -

los trabajadores a su servicio, en los términos de las disposiciones -

correspondientes. 

Los sujetos que intervienen en la relación jurídica derivadü de -

la obligación patronal de aportar a un fondo habitecional son el pa--

trón y cada uno de los trabajadores a su servicio. 

Todos los patrones están obligados a inscribirse e inscribir a -

sus trabajadores al Fondo Nacional de la Vivienda, y a pagar por ellos 

las aportaciones respectivas; eiistiendo algunas excepciones. 

La generalidad de los trabajadores que prestan sus servicios a -

los patrones son sujetos beneficiarios del régimen del INFONAVIT, exi~ 

tiendo algunas ezcepciones especHicos marcadas por la Ley Federal del 

Trabajo, y que se refieren de manera permanente a los trabajadores do

mésticos y de manera ter:ipornl, n los deportistas profesionales y es los 

trabajadores a domicilio, en tanto el Ejecutivo Federal establezca las 

modalidades y fechas para su incorporación. Fuera de estas dos excep-

ciones puede afirmarse que toda aquella persona que tenga la calidad -

de trabajador, en los términos de la Ley Laboral, tiene derecho n \'er

se favorecido por los beneficios que otorga el Fondo Nacional de la V! 

vienda. 

Las aportaciones hebitacionales se cuantifican aplicando el 5% a 

los salsrios que perciban los trabajadores, incluyéndose en ellos to-

das las percepciones en efectivo y en especie, que reciban los propios 

trabajadores. Mencionándose en la Ley Laboral, para evitar confusio--

nes, cuáles son los conceptos que quedan excluidos del salario base -

que es utilizado pur:t realizar la aportación habitacional. Igualmente 

determina que cuando el salario de los trabajadores exceda del equiva

lente a 10 veces el salario rnlnimo de>l árPa geográficR c:orrespondien--
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te, será dicha suma la que se considere cocno base máxima para calcular 

las aportaciones. 

El pago de las aportaciones se hará direct8tnente ante las ofici

nas recaudadoras de la Secretaria de Hacienda J Crédito Público, J de 

las demás oficinas autorizadas por la misma dependencia, pudiéndose ~ 

cer también a tra'fés del sistema bancario nacional. El pago se hará -

por •edio de foraas fiscales uniformes elaboradas por el INFONAVIT J -

la Secretaria de Haciende y Crédito Público. 

Los patrones deben pagar las aportaciones habitacionales por los 

trabajadores a su servicio mensualmente e más tardar el día 7 del mes 

subsecuente al periodo que se cubra 1 cuando se trate de personas mora

les con finalidades lucrativas o eminentemente empresariales; 1 se ha

rá bimestralmente, a más tardar el dta 15 del mes siguiente al bimes

tre que corresponda, cuando se trate de patrones que sean personas fí

sicas o que siendo personas morales no realicen actividades lucrati-

vas. 

Cuando el patrón no cumple oportunamente con el pago de las apor

taciones, tiene la oportunidad de hacerlo cxtemporáneamente 1 mediante 

pago diferido o en varias exhibiciones, teniendo que pagar los recar

gos a la tasa que fije la Ley de Ingresos de coda ejercicio en rela

ción con el Código Fiscal de la Federación 1 o bien 1 de acuerdo a las -

facilidades que pudiera concederle el INFONAVIT, por conducto de la C!!, 

misión Permanente del Consejo de Administración. 

Puede suceder que se hagan pagos indebidos o en exceso. en estos 

casos, los patrones podrán solicitar le devolución de las cantidades -

indebidamente enteradas. solicitándolo al propio INFONAVIT, mediante -

un sencillo procedimiento administrativo, consistente en la presenta-

ción de una solicitud, la que irii acompañada de la documentación con -
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la que se acredite tanto el pago de una determinada cantidad coata las 

circunstancias o motivos por los que se dió el pago indebido o en excR 

so. 

El articulo 3° de la Ley del INFONAVIT, señala como objetivos in_! 

titucionales los siguientes: 

"I. Adainistrar los recursos del Fondo Nacional de la Vh·ienda; 

rr. Establecer y operar un sistema de financilllliento que pendto 

a los trabajadores obtener crédito barato y suficiente para: 

a) La adquiaici6n en propiedad de habitaciones cómodas e higiéni-

ces, 

b) La construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de sus 

habitaciones, 1 

e) El pago de pasiYos contraídos por los conceptos anteriores; 

III. Coordinar y financiar programas de construcción de habitaci.2_ 

nes destinadas a ser adquiridas en propiedad por los trabajadores: y 

IV. Lo de.más a que se refiere la fracción XII del Apartado A del 

artículo 123 constitucional y el titulo cuarto, capitulo III de la Ley 

Federal del Trabajo, así como lo que esta Ley establece11
• 

Los créditos habitacionales que se conceden a los trabaj3dores -

comprenden: la tasa de interés, los plazos de amortización, la libera

ción de adeudos, el derecho a prórroga en la amortización del crédito 

habitacional, las consideraciones generales sobre el otorgamiento de -

créditos y las reglas generales sobre amortización de los créditos ha

bitacionales. 

Con respecto a la tasa de interés y según lo dispuesto por el ar

ticulo 44 de la Ley Cel INFONAVIT, los créditos habitacionales otorga

dos por el Instituto, en general, devengarán un interés del 4 % anual 

sobre saldos insolutos. En relación a los plazos de amortización la --
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Ley señala que los créditos habitacionales podrán amortizarse en un -

plazo no menor de 10 ni mayor de 20 años, no obstante lo anterior, el 

trabajador puede amortizar su crédito en un plazo menor de 10 años si 

as! lo estima pertinente. 

Para la liberación del adeudo se estarli a lo dispuesto por el ar

ticulo 51 de la Ley del INFONAVIT, el cual seilala que todos los crédi

tos que el Instituto otorgue a los trabajadores estarán cubiertos por 

un seguro, para los casos de incapacidad total permanente o de muerte, 

que libere al trabajador. o, a sus beneficiarios de las obligaciones, -

gravámenes o limitaciones de dominio a fal'or del Instituto y derivados 

de dichos créditos, quedando a cargo del DIFONAVIT el costo del segu--

ro, 

Este articulo se modificó el 8 de febrero de 1985, para estable

cer la posibilidad de que los trabajadores que hubieren recibido créd.!. 

tos gocen adicionalmente de una protección importante, como es liberar 

de pago los préstamos cuando aquéllos sufrl!lll una incapacidad total pe!. 

manente o fallezcan. Siendo de Yital importaocio que al adquirir el -

crédito, los trabajadores designen expresamente a sus beneficiarios, -

pues la adjudicación del inmueble libre de todo gravamen se producirá 

en favor de quienes haya designado el propio trabajador. 

Tratándose de los casos de incapacidad parcial permanente, cuando 

ésta sea del 50% o más o invalidez definitiva en los términos de la -

Ley del Seguro Social, se liberará al trabajador acreditado del adeudo 

y de los gravámenes o limitaciones de dominio a favor del Instituto, -

siempre y cuando, no sea sujeto de una nueva relación de trabajo por -

un periodo m!nimo de 2 años, lapso durante el cual gozará de una pró-

rrogo sin causa de intereses, para el pago de su crédito, 

El derecho a la prórroga en la at1.ortizac:ión del crédito h.:ibitaci.2_ 
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nal se establece en el articulo 41 de la Ley del lNFONAVIT, el cual e~ 

tablece que todos los trabajadores acreditados tienen el derecho di! -

ser beneficiad09 con una pr6rroga, sin causa de interés, en los pa~os 

de amortizaci6n por concepto de capital e intereses, hasta por un oáxJ:. 

llO de 12 meses, contados a partir de la fecha en que el acreditado hJ.

ya dejado de ser sujeto de la relación de trabajo. La pr6rroga term.in!_ 

ri anticipadamente en caso de volver a estar sujeto a una rclaci6n de 

trabajo. 

Para el otorgaaiento de créditos el Instituto deberá tomar en -

cuenta en primer término la necesidad de vivienda de los trabajadores 

d~rechohabientes. la cual podrá deducirse de circunstancias concretas 

como son: su nivel de ingresos, el núaero de dependientes económicos -

que tenga y las condiciones particulares de su habitación actual. 

Para la amortización de créditos habitacionales se estará a le -

dispuesto por los articulas 97 fracción III y 110 fracción 111 de la -

Ley Federal del Trabajo, asi como, 29 fracción III de la I:.ey del -

INFONAVIT, quienes señalan que los trabajadores acreditados deben amor. 
tizar los créditos habitacionales que les haya otorgado el INFONA\'IT, 

mediante descuentos bimestrales que serón realizados por los patroi:ies 

en los salarios y mediante el entero que de los mismos se lleven a ::a

bo ante el Instituto. 

Esta obligaci6n patronal da inicio desde el momento en que el fo!!, 

do Nacional de la Vivienda informa al patrón que el trabajador ha sidc 

beneficiado con un crédito habitacional, a través de un formato der.oc:.i 

nado Aviso de Retención, concluyendo cuando el trabajador termina c!e .! 

mortizar el crédito o deja de ser sujeto de la relación laboral, e:i. ::.~ 

yo caso el patrón debe enviar el Aviso de Bajo al Instituto, asi coc.:. 

el Talón de Liberación n la Retención, so pena, de que en los tér::ii:.Js 



- 73 -

del articulo 10 del Reglamento para Enterar y Efectuar descuentos nl -

INFONAVIT, continúe siendo el responsable solidario frente al Institu

to del pago de los abonos. 

Por otra parte, el trabajador debe continuar amortizando su créd! 

to mediante los descuentos que haga el nuevo patrón a quien preste sus 

servicios, o bien, pagando directamente al Instituto en el caso de no 

reanudar una nueva relación de trabajo, a través de su incorporación -

al Régimen de Continuación Voluntaria o al Régimen F.spec.ial de Amorti

zación, una vez transcurrida la prórroga a que tiene derecho. 

El órgano encargado de aprobar el porcentaje de descuento para lo 

amortización de los créditos es el Consejo de Administración, el cual 

deberá seiialar el porcentaje que se descontará de la percepción sala-

riel del acreditado. 

Los créditos por su aplicación especifica se dividen en cinco li

neas: I. Para la adquisición de vivienda cuya construcción es financi!!. 

da por el INFONAVIT¡ II. Para adquisición de vivienda propiedad de ter. 

ceros¡ III. Para construcción de vivienda en terreno propio¡ IV. Para 

ampliación, reparación o mejoramiento de vivienda propia¡ y V. Para P.!!. 

go de pasivos adquiridos por cualquiera de los conceptos anteriores. 

Los trabajadores que adquieran viviendas cuya construcción es fi

nanciada por el INFONAVIT, solamente pueden destinarla para habitaci6n 

familiar, no pudiendo ceder, enajenar, arrendar o transmitir la pC1se

sión o cualquier otro derecho real que tenga sobre el inmueble a menos 

que cuenten con autorización expresa y por escrito del Instituto, tam

poco podrán invadir de cualquier forma los bienes comunes de los cond.Q. 

minios, los acreditados deben también habitar regularmente la vivienda 

respectiva, sin poder ausentarse por más de 6 meses sin la autoriza

ción del Instituto. 
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En coso de que el trabajador incumpla con la obli1].dC.h1n scñnlélda, 

el Instituto tiene facultadeR pHru cancelar e~ crédito y dar por res-

cindido el contrato, teniendo el acreditado o quien ocupe la vivienda, 

un plazo de 45 d!as naturales para desocupar la vivienda, los que emp~ 

zarán a computarse a partir de ln fecha en que reciba el aviso respec

tivo, estando el INFONAVIT en posibilidad óe recuperar la viVienda y -

de que se apliquen en su favor, las cantidades cubiertas hasta la fe-

cha de la desocupación, considerándolas como un pago por el uso de la 

'hienda. 

Los financiamientos para la construcción de conjuntos habitacion!. 

les destinados a ser adquiridos por los trabajadores, medinnte el cré

dito que les otorgue el Instituto, sólo se conceder6n por concurso, -

tratándose de programas habitacionales aprobados por el mismo y que se 

ajusten a las disposiciones aplicables en materia de construcción, se 

harán conforme a criterios que tomen debidamente en cuenta la equidad 

Y su adecuada distribución entre las distintas regiones y localidades 

del pais. La promoción de vivienda según las Reglas que lo regulan, se 

define como el programa de construcción de casas habitación, propuesto 

al Instituto, a nombre de un grupo de trabajadores sindico.lizados o no 

sindicalizados, debidamente identificados y que sean derechohabientes 

del Instituto. En su caso, las promociones podr6n referirse no sólo a 

la construcción de viviendas en si, sino a la adquisición y urbaniza-

ción del terreno, a las obras de infraestructura de servicios y al e

quipamiento urbano correspondiente, 

Lo intervención del INFONAV11' radica en la aprobación que hace al 

finnnciamiento para el programa a través del Consejo de Administra--

ción, y vigilando cad:i promoción de viVienda, a fin de verificar que -

se c.umplnn todos y cadA uno dr los requisitos que establecen las Re---
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glas a que se someten las promociones dP. vi\•ienda y en gener.:il la nor

matividad que rige al Instituto. 

En la Ley Federal del Trabajo se precisa que las aportaciones al 

Fondo Nacional de la Vivienda son gastos de previsión social de las E!!!. 

presas y se aplicarán en su totalidad a constituir depósitos en favor 

de los trabajadores. 

La reglamentación relativa al Fondo de Ahorro o Entrega de Depósi 

tos, se encuentra en los articulas 141 de la Ley Federal del Trabajo, 

así como 3S, 36, 40, 59, 60 y 61 de la Ley del INFONAVIT, en estas di~ 

posiciones se establecen las caracteristicas generales de los depósi

tos, los casos, términos y c~ndiciones en que procede su entrega, tam

bién se mencionan las olternattvas que tienen aquellos que están en P.2. 

sibilidades de continuar siendo sujetos del régimen del INFO~AVIT. 

El Fondo de Ahorro se constituye por depósitos de dinero sin cau

sa de intereses en favor de los trabajadores. Son acreditables indivi

dualmente y en favor del trabajador que los cubre, estando exentos de 

toda clase de impuestos. 

La entrega de depósitos procede por las siguientes causas: Incap.!!_ 

cidad total permanente, incapacidad parcial permanente del 50% o más, 

invalidez definitiva, jubilación, muerte del trabajador, y terminación 

de la relación de trabajo. 

La incapacidad total permanente se produce cuando el trabajador -

pierde sus facultades o aptitudes, quedando imposibilitado para desem

peñar cualquier trabajo por el resto de su vida, en este caso el trnb.!!_ 

jador tiene derecho a que se le entregue el total de sus depósitos, -

más una cantidad adicional igual a dichos depósitos, teniendo que sol! 

citarlo por escrito y acreditar su estado fisico; sin importar el ori

gen de la incapacidad. 
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La incapacidad parcial permanente del 50% o más. es aquella en la 

que e:dste una disminución definitiva de las facultades o aptitudes --

del trabajador para laborar, en una proporción del so~ o más. respecto 

de la pét"dida total de las mismas. En este supuesto si se tom.'.l en cue!!. 

ta su origen, requiriéndose que la incapacidad haya sido originada por 

un riesgo de trabajo, disponiéndose que se le entregue al trabajador -

el tot.al de los depósitos constituidos a su favor, así como una can ti-

dad adicional igual a dichos depósitos, debiendo solicitarlo por eser.!. 

to. coeprobar la disolución de la relación laboral y de su estado fís!. 

co. 

En la invalidez definitiva, el trabajador debe hallarse imposibi-

litado pnra procurarse, mediante un trabajo acorde a su capacidad for-

mación profesional y ocupación anterior, una remuneración superior al 

50% de la habitual que en la misma región reciba un trabajador sano, -

de semejante capacidad, categorla y formación profesional, si dicha i.Q. 

validez se deriva de un riesgo que no sea de trabajo, o bien, defectos 

o agotamiento f1sico o mental, o de una afecc:ión o situación de natur!!. 

leza permanente que le impida trabajar. Cuando el trabajador se encue!!.. 

tra en este supuesto tiene derecho a la entrega total de los depósitos 

constituidos en su favor y de una cantidad igual a dichos depOsitos, -

sin l!las trámites que solicitarlo por escrito y acreditar el estado fí

sico que alude. 

Se dice que un trabajador se ha jubilado, cuando obtiene una pen

si6n periódica y vitalicia, que lo libera de la obligación de seguir -

prestando sus servicios a un patrón, después de haber laborado cierto 

tiempo, el cual es determinado por la legislación correspondiente. En 

este supt.1esto el !n.::;.tituto debe otorgar al jubilado el total de los d,! 

p6sitos constituidos a su favor, nsí como, unn cñntidad ñdt.c:tonal e i-
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gual a esos dep6sitos, debiendo solicitarlo por escrito y ac.reditar su 

sttuación de jubilado. 

Cuando el trabajador muere, los beneficiarios son los que tienen 

derecho a la entreaa total de los depósitos constituidos en favor del 

ya fallecido, as! como, a una cantidad adicional e igual a loa dep6si

tos acumulados, en el orden que la Ley del INFOHAVIT marca. Para que -

la entreaa proceda, los presuntos beneficiarios lo solicitar6.n por es

crito ac.a.pafiando las pruebas que acrediten el fallecimiento del trab.!!. 

Jedor y el carácter de beneficiarios del mismo. 

Para que a un trabajador se le devuelvan los depósitos constitui

dos a su favor, en el caso de ya no estar sujeto a una relación labo-

ral, debe reunir los siguientes requisitos: que haya permanecido dese!_ 

pleado, o por lo menos fuera del régimen del INFOHAVIT durante un pe

riodo rninimo de 12 meses y contar con 50 años o más de edad, siempre r 

cuando, la subsistencia de la relaci6n de trabajo no esté sujeta a un 

juicio ante la Junta de Conciliación y Arbitraje competente. Una vez -

que satisfaga los requisitos anteriores tendré derecho a la entrega de 

sus dep6sitos, solicitándolo también por escrito y comprobando su for

ma de vida durante los 12 meses inmediatos anteriores a la petici6n, !. 

sl coco su edad. 

La continuación voluntaria es una alternativa que la legislación 

contempla para aquellos trabajadores que desean seguir dentro del rfis! 

men, y no solicitar la entrega de los dep6sitos constituidos a su fa-

vor. &ste derec.h.o puede ejercerse en los casos de terminación de la r.!!_ 

lación laboral y de jubilación; supuestos en los cuales los trabajado

res deben pagar directamente ante el Instituto. 

En los casos de inconformidad de las empresas, de los trabajado-

res o de sus beneficiarios sobre la inscripción en el Instituto, derc-
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cho a créditos, cuantía de aportaciones y de descuentos, asi como, so

bre cualquier acto del Instituto que lesione derechos de los trabajad.2_ 

res inscritos, de sus beneficiarios o de los patrones 1 se podrá promo

ver ante el propio Instituto un recurso de inconformidad. La encargada 

de instruirlo y tramitarlo es la Comisión de Inconformidades y de \'a-

luación. 

La Junte Federal de Conciliación y Arbitraje y el Tribunal Fiscal 

de la Federación son competentes también para resolver controversias -

entre trabajadores o sus beneficiarios y el Instituto, y entre este ú! 

timo y los patrones¡ siendo optativo agotar previamente el recurso de 

inconformidad mencionado. 

3.3 Beneficios y perjuicios que trajo a los trabajadores la creación -

del INFONAVIT, 

La creación del INFONAVIT como un organismo de viviendo trajo sin 

dudo. beneficios y perjuicios a los trabajadores, mismos que se trata-

rén de exponer en este apartado 1 tomándose como punto de referencia la 

existencia o no de un Contrato Colectivo de Trabajo, en virtud de que 

la Ley de 1970 establecía que el cumplimiento de la obligación habita

cional se llevarla a cabo mediante un convenio entre patrón y sindica

to o a falta de éste, entre patrón y trabajador. 

A) Cuando existta Contrato Colectivo de Trabajo 

Para el desarrollo de este y del siguiente punto, se tratarán en 

primer término los beneficios y a continuación los perjuicios que tra

jo consigo la nueva reglamentación que creó al INFONAVIT. 

Los trabajndore!-' que habían suscrito un convenio en la forma y -

términos legales, 1rn nada se beneficiaron, porque la existencia del 

contrato garantiznba el cump1 imicnto de la oblignción hnbitacionol. 
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O perjuicio más grave consistió en que lo prcceptuadC'I rwr t.l ya 

comentada fracción XII del a:ticulo 123 const itucion.:il dejara dP ser -

exigible a través del derecho de huelga. A partir de este momento la -

relación entre patrón y trabajador vuelve a qu~dar en dcsequil ibrio, -

siendo los trabajadores los t:W.s afectados. A esto hay que agregar alg~ 

nas situaciones desfavorables, contempladas dentro de la Ley del - - -

INFONAVIT, asi como, en el funcionamiento y administración del Instit.!!_. 

to. 

B) Cuando no existía Contrato Colectü·o de Trabajo 

Con el nacimiento del Fondo Nacional de la Vivienda surge la pos! 

bilidad de beneficiar a todas aquellas personas que teniendo el carác-

ter de trabajador, rijan sus relaciones de trabajo por el Apartado ''A" 

del articulo 123 constitucional y por la Ley Federal del Trabajo, sin 

importar el número de trabajadores con que cuente la negociación, ni -

la lejanía o la cercan la que eJ:ista entre ésta '1 la población, ni el -

servicio de transporte, ni la antigüedad en el trabajo, como se esta-

blecla en la legislación anterior. 

En este supuesto los trabajadores no contaban con ningún apoyo j~ 

ridico dentro del campo laboral para poder exigir el cumplimiento de -

las obligaciones a cargo del patrón a quien prestaban sus servicios. -

Al ocurrir las reformas en 1972, sí se beneficia a los trabajadores, .!!. 

unque no en la medido que se pretendía. Con el nuc.,·o sistema el cumplJ. 

miento de la obligación habitacional deja de ser objeto de convenio y 

se establece que todas las empresas deben descontar y enterar al Inst!. 

tuto un 5% sobre el salario de sus trabajadores, para que el Fondo pu~ 

da cumplir con su objeto. 

Entre los beneficios más importantes se encuentran los siguicn---

tes: ya no se corre el riesso de que los negociacione:> se dcsmcmlirunrn 
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para evitar cumplir con su obligación de proporcionar habitaciones, -

por tener menos de 100 trnbajadores; que nl terminar la relación labo

ral se perdiera el derecho tll crédito o a la vivienda: los trabajado-

res no sindicalbados también pueden solicitar créditos; las Bportaci!_ 

nes que se constituyen en dep6sitos a fa\'or de los trabajadores, pue-

den devolverse en ciertos supuestos¡ es un crédito accesible y cómodo, 

porque las tasas de interés son muy bajas y los plazos de amortización 

son de hasta veinte años: los patrones son los encargados de hacer los 

descuentos y enterarlos al Instituto y en caso de que el trabajador s~ 

fra una incapacidad total permanente o muera, éste o sus beneficiarios 

quedan liberados del crédito. 

Por otro parte los conjuntos habitacionales financiados por el 

INFONAVIT han ayudado, en cierta medida, a evitar los asentamientos i

rregulares y la especulación de terrenos para la construcción de vi--

vicndas. De los últimos datos estadísticos proporcionados por el pro-

pio Instituto, se desprende que sí se benefició a los trabajadores con 

su creación, pues se ha dotado de vivienda a un número considerable de 

ellos. 

Con respecto a los perjuicios, como ya se mencionó en el punto R!!. 

terior, el más grave es la pérdida del derecho de huelga para exigir -

el cumplimiento de la obligación en materia de vivienda, con esta pér

dida se deja a los trabajadores sin ninguna oportunidad para reclamar 

el derecho que garantiza la satisfacción de una de sus necesidades e-

sencinles. 

Dadas lns circunstancias que prevalecían en aquella época dentro 

del ámbito político, ~'!usó como un medio de control y dominación. Ws 

concesiones eran y posiblemente siguen siendo selectivas y limitadas, 

en .,·irtud de qul.: sola::~ntc los sindicatos que apo;-a.n la política c:;;ta-
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tal se ven favorecidos. 

Gran parte de las promociones se encuentran en manos del sindica

lismo oficial J se excluye a los sindicatos independientes al iaual -

que a los trabajadores que estin en contra de las disposiciones de los 

Uderea oficiales, 

No obstante que las aportaciones se constituyen en depósitos e f,!. 

Yor de los trabajadores, !IU devolución se hace en condiciones desfavo

rables. PJ. trabajador tiene derecho a la entrega del total de sus dep.§. 

sitos en los sisU.ientes casos: por incapacidad total permanente¡ por -

incapacidad permanente del 50% o más; por invalidez definitiva¡ por j.!!, 

biloción; por muerte del trabajador y por haberse terminado la rela

ción de trabajo, siempre y cuando, en este último caso, haya permanec! 

4o desempleado por un periodo 111nimo de doce meses J hayo cumplido 50 

afias o mó.s. Siendo que en un princi.pio se estimó que serian devueltos 

, cuando en un lapso de 10 años el trabajador no resultara beneficiado -

con un crédito. 

Este nuevo mecanismo implico un CWlplimiento indirecto, porque la 

obligación consiste simplemente en descontar y enterar al Instituto, -

en realidad el patrón no cumple con su obligación sino que sólo contri 

huye a que se dé cumplimiento a través del INFONAVIT, siendo esta ins

titución la responsable de dotar de vivienda a los trabajadores. 

3, 4 El FOVISSSTE. 

El 28 de diciembre de 1972 fue publicado el decreto de adiciones 

reformas a la Ley del ISSSTE, que dió origen al Fondo de la Vivienda 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores -

del E.stodo, cuyo objetivo institucionnl es el de proporcionar a los -

trabajadores al servicio del Estado, créditos baratos y suficientes P!!. 
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ra que adquieran viviendas cómodas e higiénicas. 

Este fondo de la Vi viendn se constituyó para cuaplir con los fi

nes a que se refiere la fracción XI, inciso f) del Apartado "B" del a.r. 

ticulo 123 constitucional; el inciso h) de la fracción VI del arttculo 

43 de la Ley Federal de los Trabajadores al Senicio del Estado; y las 

fracciones XIII y XIV del articulo 3° de la Ley del Instituto de Segu

ridad 1 Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

Como antecedente del FOVISSSTE tenemos n la Dirección de Pensio

nes Civiles f Retiro, creada en 1925 con la fiMlidad de atender la ~ 

guridad social de los trabajadores. En 1938 la Ley que creó a esta Di

rección sufre algunos reformas y a raíz de ellas, se le destina a dar 

atención a todos los trabajadores al servicio de los Poderes de la U

nión. Ya para 1959 se transforma en el ISSSTE. 

A partir de 1960 y como consecuencia de la creación y adición del 

Apartado "B" al articulo 123 de nuestra Constitución, los empleados Pi 

blicos pasan a ocupar la categoría de trabajadores 1 y en consecuencia 

el Estado en calidad de patrón, tiene la obligación expresa de propor

cionar viviendas a sus trabajadores. 

El objetivo general del Fondo de le Vivienda del ISSSTE es el de 

establecer y operar un sistema de financiamiento que permita a los tr!!_ 

bajadores, obtener crédito barato y suficiente mediante préstamos con 

garant!a hipotecaria, los cuales son otorgados por una sola vez, asI -

c<>t10, coordinar y financiar programas de construcción destinados a ser 

adquiridas en propiedad por los trabajadores que carezcan de ellas. 

Según el articulo 55 del Capitulo Séptimo, de la Sección Primera 

del Estatuto Orgánico del ISSSTE: "La administración del Fondo de la -

Vivienda a careo del Instituto tiene por objeto establecer y operar un 

sistema de. financiamiento que permita n los trabajadores incorporados 
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al régimen de la ley obtener, por una sola \'ez, crédito barato y sufi

ciente mediante préstamos con garantia hipotecaria sobre inmuebles ur

banos, para adquirir, construir, reparat y ampliar o mejorar su \'hie!!. 

da, para el pago del enganche, gastos de escrituración y en su caso la 

constitución de un fideicomiso de apoyo cuando tenga por objeto la ad

quisición de vivienda de interés social, amortizar pasivos adquiridos 

por dichos conceptos, asl como coordinar y financiar programas de con!!_ 

trucción de habitaciones destinadas o ser adquiridas en propiedad por 

los trabajadores, mediante cr~ditos que otorgue el instituto directa

mente o con la participación de entidades públicas y /o privadas". 

A) Estructura orsiinica del FOVISSSTE 

Los órganos del Fondo de la Vivienda de acuerdo a la Ley del - -

ISSSTE y al Hanual de Orsanización del FOVISSSTE son: la Comisión Eje

cutiva 1 la Vocalía EjecutiVa, el Secretariado Técnico de Concurso de -

Obra, la Subdirección Técnica, la Subdirección de Crédito, la Subdire.s,. 

ción de Finanzas, la Subdirección de Administración, la Subdirección -

de ViTienda y la Subdirección de Asuntos Jurídicos y Notariado. 

La Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda esteró integrada -

por nueve miembros; uno será designado por le Junta Directiva, a pro-

puesta del Director del Instituto, el cual fungirá como Vocal Ejecuti

vo de la Comisión; un vocal nombrado por cada una de las siguientes d~ 

pendencias: Secretaria de Programación y Presupuesto, Secretarla de H!,. 

cienda y Crédito Público, Secretarra del Trabajo y Previsi6n Social y 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología¡ y cuatro vocales más nom-

brados a propuesta de la Federación de Sindicatos de los Trabajadores 

al Sen·icio del Estado. Por cada vocal propietario se designará un su

plente, 

Los Vocales de la Comisión Ejecutiva no poi.Irán ser miemb10.s e.Je la 
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Junta Directiva y durarán en sus funciones todo el tiempo -:¡ue subsista 

su designación, pudiendo ser rerao\'idos libremente d petición d(' quie-

nes los hayan propuesto. Sus atribuciones son las siguientes: decidir 

a propuesta del vocal ejecutivo, las inversiones de los recursos y fi

nanciamiento del fondo; resolver sobre las operaciones de fondo, exce.2. 

to aquellas que por su importancia ameriten acuerdo expreso de le Jun

ta Directiva, la que deberá acordar lo conducente dentro de los 13 dí

as siguientes a la fecha en que se haga la petición correspondiente; -

eiaminar y en au caso aprobar y presentar, a la Junta Directiva los -

presupuestos de ingresos y egresos, los planes de labores y financia

miento, asi como los estados financieros y el informe de labores form,!:!_ 

lados por el vocal ejecutivo; presentar a la Junta Directiva para su !:!. 

probación el presupuesto de gastos de administración, operación J Tig.!, 

lancia del fondo, los que no deberán exceder del l, 5% d<> los recursos 

totales que administre¡ proponer a la Junta Directiva las reglas para 

el otorgamiento de créditos, asl como, para la operación de los depós.!. 

tos a que se refiere esta Ley; efectuar los avalúes de bienes inaue-

bles que se ofrecen en garantla al Instituto y las demás que le señale 

la Junta Directiva. 

Las obligaciones y facultades de la Vocalia EjecutiVa son : conv.2_ 

car a los miembros de la Comisión Ejecutiva a las sesiones que ésta C.!:_ 

lebre; asistir a las sesiones de la Junta Directiva con .,·oz pero sin -

voto, para informar de los asuntos del fondo¡ ejecutar los acuerdos de 

la Junta Directiva y de la Comisión Ejecutiva, relacionados con el fo!!, 

do¡ presentar anualmente a la Comisión Ejecutiva, durante los dos pri

meros meses del aiio siJuiente, los estados financieros y el informe de 

actividades del ejercicio nnterior; presentar a la Comisión Ejecutha, 

n mfis tArdnr el últil!'!('I dfa de septic-mbrf> dr- carln año, los pre.•:n1----
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puestos de ingresos "! egresos, el proyecto de gastos y los planes de -

labores y de financiamiento pare el año siguiente; presentar a la con

sideración de la Coaisión Ejecutiva un informe mensual sobre las acti

vidades de la propia coaisión ¡ presentarle a la mima p1ua su conside

raci6n y en su caso aprobaci6n, los proyectos concretos de financia

miento; proponer al Director Generol 1 los n011bramientos J remociones -

del personal técnico y administrativo de la Comisión, dando la inter

venci6n al Sindicato del Instituto que en derecho corresponde¡ el vo

cal ejecutiYo se auxiliará por los servidores públicos que requiera P!. 

re la atención de los asuntos de su competencia, que apruebe la Junta 

y que comprenda el presupuesto. 

B) Funcionamiento 

El FOVISSSTE seg6n el artículo 100 de la LISSSTE tiene como obje

tivos: a) Establecer y operar un sistema de financiamiento que pem.ita 

a los trabajadores obtener crédito barato J suficiente, mediante prés

tamos con garantia hipotecaria: y b) Coordinar y financiar programas -

de construcción de habitaciones destinadas e ser adquiridas en propie

dad por los trabajadores que carezcan de ellas. 

Los sujetos beneficiarios del régiaen del FOVISSSTE son todos a

quellos trabajadores que estén al servicio de los Poderes de la Unión, 

del Gobierno del Distrito Federal, de las entidades públicas que estén 

sujetas al régimen juridico de la Ley Federal de los Trabajadores. al -

Servicio del Estado y de la Ley del ISSSTE, ast como, los trabajadores 

de confianza y eventuales de los mismos poderes y entidades públicas. 

Los gobiernos de las Entidades Federativas y Municipios podrán c~ 

lebrar convenios con el Instituto para incorporar a sus trabajadores a 

los beneficios del Fondo. 

El salario máximo considerado para dar cl'édlto a traLdJudurcs in~ 
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critos en el FOVISSSTE es de diez veces el salario minimo. 

Sus recursos prO\'ienen de las aportaciones hechas por diversas d~ 

pendencias oficiales y organismos p6blicos sobre el 5% de los salarios 

de sus trabajadores y de las recuperaciones o rendimientos de sus in-

versiones propias, asi como, de los bienes y derechos adquiridos por -

cualquier titulo. 

Se consideran sujetos del crédito que se destina n la adquisición 

en propiedad de viviendas financiadas por el Fondo, aquellos trabajad.Q. 

rea que tengan conatituido a su favor un fondo por mis de 18 meses. A

quellos que dejen de prestar sus servicios al Estado pueden optar por 

la continuación voluntaria, solicitándolo por escrito dentro de los -

seis meses siguientes a la fecha en que haya causado baja. 

Para otorgar y fijor créditos a los trabajadores en cada región o 

localidad, se tomarán en cuenta el número de miembros de la familia de 

los trabajadores, la antigüedad, el salario o el ingreso conyugal si -

hay acuerdo entre los interesados y las caracteristicos y precios de -

venta de les habitaciones disponibles. Pera tal efecto, se estableceré 

por el Instituto un régimen para relacionar los créditos. 

Dentro de cede grupo de trabajadores en una clasificación semeja.!}_ 

te, si hay varios con el mismo derecho, se asignarán entre éstos los -

créditos individuales mediante un sistema de sorteos ante Notario Pú-

blico. 

Les obligaciones de las dependencias y entidades son las siguien

tes: inscribir a sus trabajadores y beneficiarios del Fondo; efectuar 

las aportaciones en los términos correspondientes; hacer los descuen-

tos a sus trabajadorns en sus salarios y enterarlos al Instituto. 

Las aportacione!' de las dependencias y entidades, asi como los -

dc~c11i:>ntos qnro Pl Tnstitnto nrden~ hacPr A lns trnhAjadorP~ por edcu--
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dos derivados de e.réditos otorgados con recursos del Fondo, serán ent~ 

radas quincenalmente al Instituto. 

El e.rédito que se asisne a loe trabajadores devengará un inter~s 

del 41 sobre saldos insolutos y podr6 amortizarse en un plazo máximo -

de hasta 20 años. Este e.rédito se otoraará por una sola vez y pera un 

solo fin a cada trabajador o pensionista que sea aportante voluntario. 

Los créditos que se otorjuen estar&n cubiertos por un seguro para 

los casos de incapacidad total permanente o de muerte, el que liberará 

al trabajador, jubilado o pe~aianista o e sus respectivos beneficia-

rios, de las obligaciones deri vedas de los mismos. El costo de este s~ 

guro quedará a cargo del Instituto. Es importante que el trabajador d~ 

signe al beneficiario para que a él le sea adjudicado el inmueble, ya 

que en caso de existir controversia para le adjudicación 1 el Instituto 

procederá exclusivamente a la liberación referida y se abstendrá de a! 

judicar el inmueble. 

El Instituto al otorgar un crédito de viviendo, podrá contratar -

un seguro sobre el inmueble a favor del Fondo, que ampere los daños y 

perjuicios que pudieran ,derivarse por caso fortuito o fuerza mayor, el 

que se mantendrá vigente mientras exista saldo a su favor. 

El pago de los créditos para vivienda se hará mediante descuentos 

quincenales o mensuales en el caso de pensionistas, de conformidad con 

los montos convenidos con el interesado y dentro del plazo estipulado 

en el contrato respectivo. Las Afiliados deberán descontar del salario 

de los trabajadores los abonos e las créditos, si el descuento no se -

realiza en un plazo de 45 dias contados a partir de la feche del otor

gamiento del crédito o de la entrega de la viviendo, o se suspende en 

cualquier momento, el acreditado deberá dar aviso al Fondo Y pegar di-

rectamente sus abonos por caja o a través de los mecanismos que, en su 
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caso, autorice el propio fondo. 

Una vez que el trabajador liquide su crédito, podrá solicitar la 

cancelación del gravamen respecti\'O. En r:aso de que se practiquen des

cuentos adicionales a los requeridos para la amortización de los créd.;_ 

tos, el Instituto devolverá el monto cobrado en exceso y los intereses 

correspondientes a la misma tasa de interés a la que se otorgó el cré

dito, 

Se entiende que un trabajador ha dejado se prestar servicios cua!!. 

do transcurra un periodo •Inimo de doce meses sin laborar en ninguna -

de las dependencias o entidades por suspensión temporal de los efectos 

del nombramiento o ce.te; cuando un trabajador que ha. recibido un créd..!. 

to se encuentra en el supuesto anterior tienen derecho a una prórroga 

sin causa de intereses en los pagos de amortización que tengo que ha

cer por concepto de capital e intereses, esta prórroga tendrá un plazo 

márimo de 12 meses y terminará anticipadamente cuando el trabajador -

vuelva a prestar scn·icios a alguna de les entidades u organismos pü-

blicos. 

Los créditos pueden darse por vencidos anticipadamente si los de.!:!. 

dores, sin el consentimiento del Instituto, enajenan las viviendas, -

gravan los inmuebles que garanticen el pago de los créditos concedidos 

o incurren en las causas de rescisión consignadas en los contratos re.!. 

pectivos. 

En coso de incumplimiento en el pago durante un lapso mayor de 45 

dias consecutivos, el Instituto a través del Fondo podrá dar por res

cindido el crédito otorgado y proceder al cobro anticipado del mismo o 

a la recuperación de la vivienda financiada. 

Las aportaciones al fondo de la Vi viendo se aplicarán en su tota

lichtd A constituir en favor rl':' los trnbajn.dorP~ d"'ri'.isito~ que no dPVP!l 
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gorán intereses y estarán e1entos de toda clase de impuestos. 

En los casos de pensión o jubilación, de incapacidad total perma

nente o de muerte, el trabajador o sus beneficiarios tendrán derecho a 

la entrega de un tanto mis del saldo de los dcp6sitos que se hubieran 

constituido a su favor. 

Cuando el trabajador tenga 50 o más años de edad y deje de pres-

ter sus servicios a las dependencias o entidades sujetas al régimen de 

beneficios que otorga la Ley, se le entregarán los depósitos constitu!, 

dos a su favor, en los términos de la m.iSDlll, siempre J cuando haya -

transcurrido un periodo mlnimo de 12 meses sin laborar en ninguna de

pendencia u organismo público, debiéndose comprobar note el Instituto. 



C A P I T U L O I V 

4, LA ESCASEZ DE LA VIVIENDA EN HEXICO 

4.1 Planteamiento del problema. 

Uno de los problemas que ha confrontado nuestra sociedad desde h! 

ce mucho tiempo es el habitacional, el cual tiende a agudizarse cada -

vez más en las áreas urbanas. 

"Aunque todas las familas existentes en México tienen necesaria

mente algo donde habitar, una proporción importante de la población lo 

hace en lugares insalubres y en condiciones de hacinamiento que en mu

chos casos se pueden considerar infrahllmllnas". (11) 

La dinámica de la población ha originado la necesidad de cons-

truir viviendas para nuevas familias o para familias migrnntes, as! -::, 

mo, sustituir las ya existentes por estar deterioradas o por encentra~ 

se en pésimas condiciones. 

Este problema surge debido a la concurrencia de múltiples facto

res. En los paises subdesarrollodCJs 11 
••• el crecimiento económico va ~ 

compañado de un escaso desarrollo sociol y de un al to crecimiento de112, 

gráfico que coincide con una urbanización rápida y concentrada y con -

la exiotencia de una situación de subempleo masivo y de bajos ingresos 

de modo que la mayoría de les familias carecen de recursos para satis

facer adecuadamente sus necesidades habitacionales". (12) 

El acelerado crecimiento demográfico que en México se ha dado -

(11) GARZA, Gustavo y Martha Schteingart. La acción habitacional 

del Estad11 de México. p. 12. 

(12) GONZALEZ Solazar, Gloria, El Distrito Federal: algunos prc

bll"mil,q y .Rtl plnnención. p. 131. 
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principalmente en la segunda mitad del presente siglo, es uno de los -

factores determinantes para que la escasez de viviendas se torne más -

grave. En su historia demográfica encontramos que su poblaci6n se du-

plicó de 1930 a 1960, es decir, en treinta años. La siguiente duplica

ción tomó poco llls de veinte años, entre 1960 y 1980, lo anterior sig

nifica, que se han tenido tasas elevadas, mismas que no son fáciles de 

reducir. 

"En el año de 1950 el pa{s contaba con 25 millones de habitantes 

y habla un total de 5 mtllones 259 mil viviendas. Diez atlas deapu~a la 

población sumaba casi 35 millones y el número de viviendas aumentó a 6 

millones 409 mil; la densidad domiciliaria era de 4.9 personas". 

"Ya en el año de 1970 le población babia llegado a los 48 millo

nes 225 llil¡ el número de viviendas alcanzaba los B millones 286 mil; 

la densidad domiciliaria era de 6.5 personas". 

"En el censo de 1980 los datos fueron: 67 millones 388 mil habi

tantes con 12 millones 217 mil viviendas y una densidad de 5.8 perso-

nas". 

"De 1950 a 1980 el nGmero de viviendas aumentó de 5.3 a 12.2 mi-

llenes, es decir, a más del doble, no obstante el número de familias -

fue mayor en un 40% que las viviendas construidas". (13) 

Para 1990 según datos preliminares del último censo y cifras esti 

medas, se cuenta con una población de 81 millones 140 mil 922 habitan

tes 1 con 18 millones de viviendas aproximadamente, teniéndose una de!!. 

sidad domiciliaria también aproximada de 4.5 personas por casa, 

F.n la década de los sesenta la población creció a la más alta ta

sa en este siglo (3. 797%), como consecuencia la mayorla de los jóvenes 

que nacieron en esa década seguramente pasarán a demandar vi viendo en 

(13) Memorias del ler Foro Nacional de \'ivicnda, p. 9, 
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los próximos años. 

"Si se parte del precepto de que a toda familia corresponde una -

vivienda digna y decorosa. en el lapso de 1983 - 2000, las necesidades 

de vivienda únicamente por incremento de poblaci6n resultan ser del º!. 

den de 6.4 millones de unidades, lo cual equivale a más de la mitad de 

las viviendas que existían en 1980. Si se agregan las necesidades pro

venientes por deterioro, reposición y hacinamiento, el número de vi-

viendas por construir o mejorar resulta superior al total de viViendas 

existentes en 1980". (14) 

Además de este crecit1iento se agregan como factores determinantes 

la ruigraci6n de la población rural a las ciudades y lo concentración -

en ellas de las fuentes de trabajo. 

El proceso de industrinlizac.i6n que se ha experimentado a partir 

de los años cuarenta generó una excesiva concentración de actividades 

econ6micas, asi ccmio de servicios, en las principales ciudades del pa

is. 

Bate fenómeno ha originado a su 1'ez., movimientos migratorios in

ternos del campo a la ciudnd, que han motivado tasas muy eleYadas de -

crecimiento social de la población en las zonas urbanas. De tel suer

te, que o finales de 1980, México se babia convertido en un pais pred,2_ 

minantemente urbano¡ cerca del 601 de su poblaci6n estimada en 82 mi

llones, vivia en ciudades, esto es, en localidades de más de 15 000 h.!!, 

bitantes. Asimismo en la década pasada, esta concentración desoesurada 

llegó al extremo de que 11 
••• una sola ciudad del sistema urbano nacio

nal producia casi la mitad del total de los productos industriales de 

la República y ocupaha al 46.891 de lo problación económicamente acti-

(14) UNAM. El desarrollo urbano de México. Problemas y Perspecti 

\'O.!i. p. 171, 
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va dedicada a esta rama". o:; 

la migración rural-urbar.a obedece Principalmente al estancamiento 

y a los desajustes económicos r sociales que son característicos de -

las áreas rurales, dado que las condiciones de producción no permiten 

a la poblacHin del campo, niveles de empleo ni re8Uneraciones acepto-

bles. Sumando a lo anterior los atractivos de la vida urbana y el cen

tralismo administrativo eiistente. 

Entre esos atractivos se encuentra la diferencia de ingresos. De 

acuerdo con la Encuesta Ingreso-casto del Instituto Nacional de Esta

dística Geografía e Informática del primer trimestre de 1984, un hogar 

de les zonas de alta densidad obtiene ingresos 1 en promedio, de - - -

139 177 pesos, en tanto que en las zonas de baja densidad sólo es de -

68 361 pesos. (El I?iEGI considera zonas de alta densidad aquellos munl 

cipios del país que tienen al menos uno localidad con 15 000 o mús ha

bitantes; o cuya población sea mayor de 100 000; o que contengan a lo 

capital del estado; o que fornen parte de una área metropolitana). 

En estas condiciones se desequilibra la relación entre la deraanda 

y la oferta de vivienda porque las necesidades derivadas del crccimie.!!, 

to natural de la población, de por si muy altas, se incrementan al cr.!_ 

arse requerimientos adicionales provenientes del crecimiento social de 

la migraci6n de importantes grupos. 

Otro factor limitativo que incide directamente en el problema ha

bitacional es la falta de empleo debidamente remunerado y el alto Ind,!. 

ce de población subemplcada y desempleada que existe en nuestro país -

que, debido a sus exiguos ingresos se encuentra imposibilitada para 

( 15 ) INSTITUTO DE INVESTIGACION ECONOHICA Y SOCIAL LUCAS ALAMAN 

A.C. Evolución y perspectivas de la vivienda en la Ciudad 

de México. p. B. 
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Jdquirir viviendas ofrecidas por el mercado inmobiliario, teniendo que 

recurrir H la cree.c:ión de asentamientos irregulares, donde las vivie~

das no reúnen los requisitos mínimos de habitabilidad y mucho menos .. -

cuentan c.on la infraestructura de servicios indispensables para su su.t 

sistencia. 

La situación se agrava con la carencia, altos costos y especula

ción de la tierra urbana, pues los grupos sociales económicamente m..ls 

fuertes utilizan el mejor espacio. 

Por otra parte eneontraJJos acentuados aumentos en los precios de 

los materiales para construcción y en la mano de obra, escasa disponi

bilidad de recursos financieros para satisfacer les necesidades hob1t!_ 

cionales, en especial las relativas a los grupos de menores ingresos, 

un complejo conjunto de tt"ámite.s requeridos en el procesa habitocional 

que ele\·an los costos y alargan los tiempos de construcción de la \·i-

vienda, adcmñs de un inadecuado funcionamiento del marco jurídico y a!!._ 

ministrat i vo. 

La articulación de todos los factores mencionados y algunos más, 

han dado como resultado una inevitable escasez de viviendas en nuestro 

país. 

4.2 El Distrito Federal y la Zona Metropolitana. 

El Distrito Federal junto con 1.7 Municipios más del Estado de :ié

:dco conforman la denominada Zona Metropolitana de la Ciudad de Héd

co. 

En la actualidad las condiciones en que habita la mayor parte de 

la poblaci6n de la Z1,na llctropoll tana de lo Ciudad de México (ZlK::•I). -

constituye uno cíe lo~· a~pcctos mas agudos y graves de la crisis urba

nn1 que ,iqufre ~1 principé\l n.sentnmiento del país. 
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Las necesidades de vivienda van en continuo incremento, y su núm.!:_ 

ro y capacidad de alojo es mínimo en relación nl número de familias -

existentes. Esto ha dado como resultado un alto grado de hacinamiento 

que afecta especialmente a la poblaci6n de bajos ingresos, lo cual, -

junto con la ine1.istencia o deficiencia de servicios públicos, mues

tran las condiciones y la calidad de vida de quienes se encuentran en 

esa situac:;ión. 

Este probleca que se ha agravado en fechas recientes, tiene su o

rigen en los años cuarenta, en que empieza a acelerarse el crecimiento 

de la ciudad hacia la periferia del Distrito Federal, básicamente ha

cia el Sur y Sureste de la Ciudad de México, é.poca en que también co-

mienza en forma intensiva la industrialización de la parte norte del -

Distrito Federal, que posterion1ente se extendería sobre varios Hunicl 

pios del Estado de México, dando lugar a un crecimiento deaográfico y 

territorial. 

Una de las formas típicas de expansión de las ciudades que se ha 

aplicado al estudio del creciaiento de la Ciudad de Mélico es el mode

lo de anillos concéntricos. En este modelo y para el periodo 1900 - -

1930, se tiene la llamado ciudad central, la cual abarca e lo que ac

tualmente es la delegación Cuauhtémoc, ejerciendo influencia directa -

sobre las connurbaciones de Tacuba, Azcapotzalco, Tecubaye, lo Villa e 

Iztacalco, alrededor de un circulo de 10 km. de radio. 

El primer anillo o contorno de las áreas intermedias (1930-1950) 

surge cuando se fomenta la industria en el norte del D.F. y se consol!. 

da la especialización funcional del área central, al tiempo que se am

pl:t.a la connurbación del D.F. hacia las delegaciones de Azcapotzalco, 

Gustavo > •• Madero, Alvaro Obregón, Coyoacán, Iztapalopa e Iztacelco, -

hasta llegar a los límites con el Estado de México. El arco de influc!!. 
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cia directa se amplia de 10 a 20 kilómetros. 

El segundo anillo (l950-1970) se produce por la ampliación in:it.'.s

trial en el norte, hacie Tlalnepantla y Ec.atepec. Al mismo tiempo se 1 

nicia un proceso de e1pulsión de población, impulsándose la c.onnurba

ción de Tlalpan, Xochimilco y la Magdalena Contreras. En el Estado de 

Héxico se ocupan Naucalpan y Ciudad Hezahualcóyotl. La distancia de 20 

kil6metros se rebasa y el criterio de contigüidad ad:ministratiVa se -

vuelve obsoleto como criterio de delimitación metropolitana. 

Durante esta etapa se adoptaron actitudes diferentes entre las ª!l. 

toridades del D.F. y del Estado de Héxico, oientras que los primeros -

prohibian los fraccionaaientos, los segundos promodan la utilización 

del suelo con fines urbanos y apoyaban el asentamiento y creación de -

nuevas industrias. 

El tercer anillo o contorno de metropohzac1ón (!':H0-1986) se ::.a 

una vez que los líaites del D.F. fueron rebasados, Se inicia el esta

blecimiento de la zona industrial Iz.calli-Tultitlán, se connurban 12 -

municipios más, llegando a un total de 17, y se coloca en proceso de -

connurbación a 21 municipios más, al ampliarse la influencia metropol.!_ 

tana a 30 kilómetros del centro. (16) 

Todos los procesos mencionados han llevado al área metropolitana 

de la Ciudad de Hé1.ico a ser la más grande concentración urbana del -

mundo, con una población de 18 millones de habitantes. 

En 1988 aproximadaaente el 50. 7X de la población estaba concentr_! 

da en las tres principales ciudades del país: México, Guadalajara r -

Monterrey, de las cuales la ZMOi en conjunto albergaba a casi el 31li -

de la población tota 1 del país. 

De acuerdo a el c.omportnmiento del crecim.iento demográfico y la -

(16) IBIDUI, pp. 10 a 12. 
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migración rural-urhan.-t es posible pre\'er laA: ni"ci:stdades dr Y('tie11d.J ... 

en un fotlJrt> cf!rcano. 

La disminisción de nacimientos y la reducción de l<ls tasa!.. de m{ir~ 

talidad, f?n especial ln infantil, han provocedo i.¡n cemb:t.o en la forma 

de 1~ Pirfünide de edades, la cual presenta unn rC?ducci6h en su )ase, -

un ensanchamiento considerable en las edades medias y un ligero aumen

to en los nrngos mayores. 

Esto significa que Mh:ito se ha convertido E!'n un país donde los -

jóvenes s<m la poblaci6n que predomina. En 1990, cusi el 60% de los m.t 

xicano$ tenían menos de 25 allos. 

1•t.a mayor parte de lo población mo.sculinn control? tnatrimcmio o s~ 

une pntn formar pareja entre los 20 y los 25 años, mientras que el aaa

~·or grupo de población femenina lo hace notes de los 20 ai'ios, lo que -

quiere deeir que en su i;my()r!A las parejas en México son jÓH~nes. Si -

suponern()s que las tendencias pasadas continuaron eh In década de los .2. 

chenta y que continuarán o¡¡erando en el futur<>, y si.tnf)lificando un ta!!, 

to el análisisy entone.es p()demo.s estimar que eerc.a de S 482 900 pare

jas pasaron o demandat" vivienda entre 1980 y 1990; cerca de 10 001 100 

de parejas pasarán a demandar vivienda de 1990 al año 2000 y entre el 

año 2000 y el 2010, lo hadin 9 348 100 parejas, lo que significa una -

presión sin precedente sobre la vivienda y otros servicios en los ... -

próximos nños". (17) 

Con respecto al déficit de vivienda en 1980. a pesar de un incre

mentQ littportante en la construcción de nuevas viviendns. lo Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Ec:olosia calculó un déficit de inás de L.86 mi-

llo11es. El punto más alto del déficit, según las proyecciones de es:s -

Secretaria será de 6.6 millones eo 1993, representando el 33.t>~ Je l<'s 

(ll) IB!DEH. p. 16. 
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nv.i.endas ~xistcntcs. 

Al llcv'l1 a cab1> su aniil is1s, la SEDUE consider.) c•JmO ine.nste!l-

tes las viviendas que, por sus características c!e tamaño r construc--

ción, no satisfacían un determinado "nivel de bienestar". Además tomó 

en cuenta que el número de ocupantes por cuarto debe ser de .2.5 perso

nas o menos. Para el afio de 1980, del déficit de 4 681 800 v!viendas a 

nivel nacional, 417 076 correspondían al Distrito Federal y 439 595 al 

Estado de México, o sea que, en conjunto, podla señalarse que la Zona 

Metropolitana de la Ciudad de México presentaba un déficit cercano al 

18.5% del déficit nacional. 

Entre el año de 1990 y el 2000 se pueden esperar cerca de 10 mi-

llenes 001 mil 100 parejas y para la siguiente década otras 9 348 100 

nuevas uniones que habrán de demandar igual número de viviendas. Esto 

significa que para los próximos 20 años tendrán qu~ construirse aprox! 

madamente 25 449 200 viviendas incluyendo el déficit de 6.1 millones, 

calculado por la misma Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecologta. St 

en 1980 el inventario total de viviendas era de 12 074 609, en los si

guientes 20 años tendrán que construirse más del doble de viviendas -

existentes hasta ese año. Construyéndose la mayor ta de ellas en la zo

na connurbada de la Ciudad de México, en otros términos, de los 25 mi

llones 449 mil 200 viviendas requeridas a nivel nacional, cerca de 1 -

millón 964 mil 342 se construirán en la ZHCH, variando su calidad coE., 

forme a los ingresos. 

Este crecimiento urbano acelerado, que resultó de la migración r!!_ 

ral-urbana y de las altas tasas de crecimiento natural de la población 

citadina, afectó en forma directa y determinante las condiciones habi

taci'-'nales del Distrito Federal y del resto de la Zona Metropolitana, 

rrrirtciando una cscnsc:-: dr virfrnda y una falta y d~firiencia de serv! 
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vicios públicos. 

4.3 Población más afectada. 

En las últimas décadas, algunas ciudades del país han registrado 

imprecedentes tasas de urbanización, dando como resultado un explosivo 

crecimiento en su tamaño, algunas de ellas han duplicado su población 

en plazos relativamente cortos. En estas ciudades los asentamientos i

rregulares han marcado el crecimiento urbano, en virtud de que le act!. 

vidad económica originada principalmente por la industria ha atraido -

permanentes flujos migratorios del en.epa a le ciudad, con la expectat!. 

va de encontrar empleo y mejorar sus condiciones de vide. F.ste proceso 

de urbanización ha pro\'ocado una continua, rápida y desordenada expan

sión territorial, misma que ha acentuado las diferencias sociales. 

Los habitantes de los asentamientos irregulares, constituyen la -

parte más afectada de la población urbana. Por los bajos ingresos que 

perciben y la inestabilidad de sus empleos, no han tenido acceso a los 

programas de vivienda implementados por el Estado y menos aún a la o

ferta del sector inmobiliario privado. Todas las líneas de crédito in!_ 

titucionales imponen forzosamente para su recuperación de determinadas 

condiciones financieras que los acreditados deben cumplir, como pagos 

periódicos y regulares de amortizaciones y usas de interés¡ en el ca

so de los sectores de bajos ingresos, este mecanismo queda fuera de su 

alcance, porque para ellos es imposible sostener tanto el pago de amo!. 

tizaciones como el de tasas de interés, prefiriendo construir sus pro

pias viviendas con aportaciones directas, las que son muy variebles en 

virtud de que dependen de la irregularidad de sus ingresos y de la va

riación en los montos percibidos. Por otra ;iarte los créditos que- en -

principio se crearon para la población de bajos ingresos, a medido que 
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lus costos da construcción \•an aumentar.do, tienden a ser utilizados -

por la población que si cuenta con los recursos necesarios para ser S.!!_ 

jeto de crédito. 

La urgencia de encontrar vivienda barata y de ser posible sin co_! 

to alguno, los ha llevado a ocupar e invadir en forma ilegal terrenos 

públicos y privados, no importando las caractertsticas del suelo ni la 

ubicaci6n. "La pobreza (aparte de sus causas especificas) es el denom.!. 

nadar común y punto de partida de las zonas en cuestión". (18) 

De acuerdo con las estimaciones del Departamento de Estudios So

ciales de Banamex, la mayor demanda de vivienda (entre 43 y 45%) se r~ 

gistra en el grupo que recibe hasta aedio salario minimo, una quinte -

parte entre los que ganan uno y 2.5 veces tal ingreso y el resto se -

distribuye entre quienes perciben más de 2.5 salarios mínimos. 

Esta población de bajos ingresos SE: caracteriza por su escasa ca

pacidad adquisitiva y de ahorro, asi cooo, une baja escolaridad que se 

traduce en una minien calificación. Generalcente son familias jÓYenes 

con hijos pequeños, en su mayoria forman parte del sector infonaal de 

nuestra econor.:i!a, es decir, ganan su sustento a través de la presta

ción de una diversidad de servicios y por los que son remunerados de .!!. 

na manera irregular y muy por abajo de los mínimos oficiales. 

Gran parte de estas fe.oilias, o bien alguno de los esposos, pro

viene de poblados rurales pequeños y consena contacto con ese medio, 

al llegar a la ciudad comparte la casa de alguna familia de parientes 

y sólo en pocos casos rentan una "casa" para ellos solos. 

Al dificultarse la esperanza de empleo, la ausencia de ingresos ~ 

bliga a la invasión de terrenos de manera arbitraria, generalmente se 

hace en grupo, y e.as:. siempre resulta ser el más inadecuado, en algu

(18) ARRF.01.A, Grnndo. l..As ciudades perdidas. p. 10. 
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nas ocasiones se hace en áreas altamente urbanizadas y en otras, en -

las orillas de las ciudades, así como en las partes altas de cerros -

circundantes y en las márgenes de los rios quedando en los dos últimos 

casos, e que sus casas sean arrastradas por las corrientes, en la épo

ca de lluvias intensas. Una vez obtenido el terreno, la casa es cons

truida provisionalmente. Normalmente se utilizan todo tipo de desechos 

coeo bloques de concreto, láminas metálicas o de cartón, plásticos, 

cartones, cajas de madera viejas, pedazos de lámina, madera o lona, t_! 

bles, piedras y e•entualmente ramas. Careciendo de los servicios 11lni

mos. El agua y la electricidad se obtienen de diferentes maneras, el -

drenaje no existe en ninguna forma, los servicios sanitarios se susti

tuyen por e1cavaciones que poco tiempo se convierten en focos de infe.s, 

ción, sólo existen callejones y los desechos corren por ellos constan

temente 1 de ahi la fetidez continua y el peligro de enfermedades infe.E_ 

ciases y gastrointestinales, además de la proliferación de fauna noci

va¡ ln tierra, el polvo, la basura y la suciedad en general son carac

terísticas propias de estos 1 ugares. 

Estos agrupamientos, por las condiciones en que viven, tienen una 

forma de convivencia diferente, se crean nuevos hábitos, valores y ac

titudes que llegan a conformar una identidad propia, isual y acorde a 

todo lo que les rodea, la que está asociada con la pobreza COCIO produ.s 

to de la inequitativa distribuci6n de la riqueza. 

"A la habitaci6n de poca estabilidad o durac16n, en tér11inos obJ.!!, 

tivos, aquellos asentamientos irregulares donde la característica con.! 

tructiva se manifiesta en materiales de recuperación, edificadas casi 

siempre por los mismos moradores, con soluciones improvisadas, caren

tes de satisfactores minimos, como no sea la protección de la intempe

rie y una relativa privacidad 1 hacinados en suelos destinados a otro .!!. 
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so de acuerdo a las directrices urbanas por lo tanto sin servicios -

de infraestructura, vialidad, etc., se le ha denominado vivienda prec!!_ 

rista". (19f · 

Esto no es producto de la suerte ni de la casualidad, sino conse

cuencia de todo un proceso en el que intervienen variables económicas, 

sociales J polttic.as. Proceso, que se inicia y desarrolla a través del 

ingreso, factor que determina el nivel de satisfoctores que puede al

canzar cada grupo social, de donde, el grupo que nos ocupa, y que re

presenta la base de la pirámide de distribución del ingreso, queda mar. 

ginado, orillándolo a establecer sus asentamientos en forma irregular 

e ilegal, en superficies destinadas para otros usos y comúnmente no -

propicios para el desarrollo urbano, por medio de la autoconstrucción. 

En el supuesto de no ser desalojados J poder adquirir el predio, 

estas viviendas precarias pueden subsistir permanentemente por tieiapo 

indefinido o reemplazarse por otras cocstrucciones más resistentes, d.!!_ 

raderas y con características definidas, las cuales emplearán para su 

terainación de 10 a 15 años aproximadamente, al margen de los mecanis

mos financieros y de la normatividad vigente. Todo dependerá de los r.!_ 

cursos económicos del que habite la vivienda. 

Con respecto a la obtención de servicios, generalmente se priori

za el agua, la electricidad y en último lugar el drenaje, los cuales -

por su inadecuada ubicación introducirlos exige cuantiosas inversio-

nes. 

Las preocupaciones individuales básicas son las de mejorar la po

sición económica, tener empleo permanente y mejores oportunidades edu

cacionales. A nivel grupo, la tenencia de la tierra y le carencia de -

(19) SEDUE. Mer.:Jria del Simposium: Vivienda para la población -

precRri ~ta. p. 150, 
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servicios se señalan como los problemas más importantes. 

4.4 Datos estadisticos. 

A continuaci6n se presenta una serie de datos estadísticos que a-

luden a lo expuesto en el desarrollo del presente trabajo. 

CUADRO l 

CRECIMIENTO DE LA POBLACION TOTAL 

ARO HABITANTES INCREl'!EllTO TASA HEDIA 
PORCENTUAL EN ANUAL DE 

EL DECENIO CRECIMIENTO 

1930 16,552, 722 
1940 19,653,552 18. 73% l. 73% 
1950 25, 791,017 31.23% 2. 75% 
1960 34,923,129 35.41% 3.07% 
1970 50,694,590 45 .16% 3.79% 
1980 69,655,120 37 .40% 3.22% 
1990 85, 784,224 23 .16% 2,10% 
2000 100,039,008 16.62% 1.55% 
2010 113,870,072 13.83% 1.30% 

FlJENTE: CONAPO, "Proyecciones de la Población de Héxico y de las Enti
dades Federativas: 1980 - 2010". 
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CCADRO 2 

POBLACION TOTAL \' POR SEXO El/ LA REPUBLICA HEXICANA 
(1990 !!_/) 

TOTAL HC!IBRES MUJERES 

81, 140, 922 39,878,536 41,262 ,386 

FUENTE: INSTinrro NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORl!ATICA. 
CIFiAS l'R!LillINARES. 

CUADRO 3 

POBLACION TOTAL Y POR SF.XOS El/ EL DISTRITO FEDERAL 
(1990 ::}) 

TOTAL HOMBRES HUJERES 

DISTRITO FEDERAL 8,236,960 3,942,498 4. 294 ,462 

FUENTE: INSTITIJTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA. 
CIFRAS PRELIHIHARES. 

::} POBLACION REFERIDA AL 12 DE HARZO DE 1990. 
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CUADRO 4 

POB!.AC!ON POR EDAD Y SEXO 
1990 

GRUPOS DE EDAD 1990 

(AROS) Hll'IBRES MUJERES TUrAL 

0-4 5,089.6 4,946. 7 10,036.3 
5-9 5,149.6 5,042. 7 10,192.3 

10-14 5,213.0 5,072.8 10,285.8 
15-19 5,344.0 5,207.7 10,551. 7 
20-24 4,617.7 4,535.6 9,153.3 
25-29 3, 782.0 3, 748.2 7,530.2 
30-34 3,079.9 3,074,4 6, 154. 3 
35-39 2,442.5 2,446.0 4,888.5 
40-44 2,022. 7 2,017.6 4,040.3 
45-49 1,614.3 1,630.3 3,244,6 
50-54 l,289. 7 l,322,4 2,612.l 
55-59 l ,042. 2 l,09l,0 2,133.2 
60-64 816, 7 884,8 l,701.5 
65-69 603.8 686.0 l,289.8 
70-74 398.l 471,9 870.0 
75-79 246,S 310.2 557.0 
80-84 143.4 194,5 337 .9 
85 y+ 84.1 120.8 204.9 

TOTAL 42,980.1 42,803.6 85, 783,0 

FUENTE: Proyecciones de la Población de México y de las Entidades Fede
rativas: 1980-2010. INEGI-CONAPO. {Hipótesis de Fecundidad Pro
aremática). 
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CUADRO 5 

POBUCION EN LOS GRUPOS DE EDADES CO!i MAS ALTA TASA DE 
MATRIMONIOS 

AROS 

15-19 
20-24 

PAREJAS 

AROS 

15-19 
20-24 

PAREJAS 

1985 

HOHBRES MUJERES 

4,593,8 
3,865.2 

3,665.2 

2000 

HOHBRES MUJERES 

4,969.1 
5,042.8 

4,969.1 

1985-2010 

1990 

HOMBRES MUJERES 

5,207' 7 
4,617.7 

4,617. 7 

2005 

HOHBRES MUJERES 

4,807.9 
4,936.9 

4,807.9 

FUENTE: CANACO, (CAHARA NAqONAL DE COMERCIO). 

CUADRO 6 

1995 

HOMBRES MUJERES 

5,032.0 
5,237.2 

5,032.0 

2010 

HOMBRES MUJERES 

4,540.2 
4, 784.9 

4' 540. 2 

PROYECCIONES DE POBUCION EN U z.MCH 

1980 

lllstrito Federal 9,165,136 
Resto de la 2KM 5, 711'>, 965 

z.MCH 14,952,101 

1990 

10,828,144 
9,724,685 

20,552,829 

2000 

U,O'>l,001 
14,246,620 
26,lJ7,621 

2010 

13,287,170 
17,523,342 
:!l,810,512 

FUENTE: CANACO. 1980, 2000, 2010 en el Distrito Federal del ATLAS DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, 1990 estimación propia. Los datos correspon-
dientes al resto de la ZMCM son estimaciones propias. 
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CUAORO 7 

lNCREllENTOS DE POBLACION SEGUN LAS PROYECCIONES DE POBLAC!O~ E.~ LA 
ZMOi 

INCRE?!ENTO EN 

EL D.F. 
EL RESTO DE LA ZMOi 

LA ZMOi 

FUENTE: CANACO. 

NIVEL NACIONAL 

1950 25, 791,017 5,259,264 
1900 34,923,129 6,1.0:1,096 
1970 48,225,238 8,285,ll'.I 
1 i;8) 66,846,8'.!3 12,074,Wl 
19'1li SS, 784,224 15,E85,007 

FUENTE: CANACO. 

1990-2000 

1, 232, 857 
4,521,935 
5, 754, 792 

CUADRO 8 

DENSIDAD DOH!CILIARIA 

CIUDAD DE Mt:XICO 

4.9 3,m,840 626,262 
5.4 5,178,123 902,003 
5.8 7,327,424 l,nl,419 
5.5 9,165,136 1, 747,102 
5.4 10,828,144 2,ffi7,144 

5.2 
5,7 
6,0 
5,2 
5.3 

2000-2010 

1,226,169 
3, 276, 722 
4,502,891 

ZMCll 

3,456,Jll; 657,613 
5,687,741 1115,814 
9,445,278 1,535,lli 

14,274,746 2,5'.l6,Sffi 
2),552,829 3,736,878 

5,3 
5.8 
6.1 
5.6 
5.5 
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CUADRO 9 

POBLACIOH EH POSIBILIDAD DE FORMAR 
UNA PAREJA DURA~TE LOS PROXIMOS 20 AROS 

EH LA REPUBLICA MEXICANA 

GRUPOS DE POBLACION EN DOONDA 
EDAD 1989* (miles ESll!Wll lE 

de personas) VIV.!!M1'5 RR 
PAREJAS ES-
PE.RADAS** 

15 - 19 10,425,0 5,212.0 

10 - 14 10,379,8 5,190.0 

5 - 9 10,248.4 5.124.0 

o - 4 10, 125. 7 5,063.0 

41,178.9 20,589.0 

Pll'.llllllO DUAL: 

PARTICIPA-
CION PORCE!i_ 
TIIAL 

25.3 

25.2 

24.9 

24.6 

100; 

!,029.5 

* Cifras estimadas *'* Población Potencial de Parejas que 
requerirán de vivienda en el futu-
ro próximo para conformar un hogar, 
bajo el supuesto de que se mantiene 
la proporción uno a uno entre hom-
bres y mujeres. 

FlJF.HTE: CANACO, con datos del Consejo Nacional de Población e Instituto 
Nacional de Estadistica, Geografía e Inforútica. 
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CUADRO 10 

POBLACIO~ L'RBANA, 1900-1980 
(Hiles) 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 1900 1910 1921 19ll 19<\0 19"0 1900 1970 198J 

Fstadcs lhidos 
""1amoo 1,434 1,783 2,CBS 2,!fll. 3,927 7,1~ U,748 21,5'.'IJ 34,fDS 

Distrtto F..ien.1 363 53' i1l2 1,006 1,500 2,900 4,707 6,676 8,831 

Fst:alo de i'&lco 26 53 34 41 43 53 322 1,006 4,448 

FUE.'ITE: México Social 1988-1989. Indicadores Selecccionados. Departamento 
de F..studios Sociales, Banamex, México. 

TOTAL NACIONAL 

HOGARES INGRESO 

14,561,867 1,678,583 

66,241 

CUADRO 11 

INGRESO HONE!'ARIO 

ALTA DENSIDAD BAJA DENSIDAD 

HOGARES INGRESO HOGARES INGRESO 

9. 646, 284 l, 342, 546 4. 915. 583 336. 037 

79.981 33. 761 20.021 

nJENTE: Instituto Nacional de Estadistica, Geografta e Inforútica. En
cuesta Nacional de Ingreso-Gasto de los Hogares, Primer Trimes
tre 1984. 



AROS 

1989-1993 

1994-1998 

1999-2003 

2004-2008 

TOTAL 
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CUADRO 12 

VIVIENDAS REQUERIDAS ANUAU!ENTE 
DURA!ITE LOS PROXIltOS 20 AROS 

( 1989-2008} 
EN LA REPUBLICA MEXICANA 

llUllERO DE VIVIENDAS REQUERUIIENTO ANUAL DE VIVIENDAS 
REQUERIDAS* PARA EL QUINQUENIO DE REFERWCI.\ 

5,212,000 1,0.\2,400 

5,190,000 1,038,000 

5,124,000 1,024,000 

5. 063. 000 l, 012. 600 

20,598,000 Promedio Anual: 1,029 1 450 

*Demanda estimada de viviendas sin consid<!rar el déficit acumulado 

hasta ahora, de 7 millones. 

f1JENTE: CANACO, con datos del INF.GI y del CONAPO. 
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CUADRO 13 

TOTAL DE VIVIENDAS EN LA i.l'!Cl1 

1950 1960 1970 1980 1990• 

Distrito Federal 6:!6,262 CJJ2,003 1,219,419 1, 71,i1,102 2,017,\.72 

Re.-w de la 2"0I 31,351 83,731 315,lfX> 7f:fl,18> l,7l8,9J7 

ZHCH 657,613 'Ri,814 1,535,315 2,536,SBl 3,735,879 

n:n-n:: CANACO. Estimación propia, con datos del Atlas de la Ciudad de 
México. 

CUADRO 14 

INCREnn-ros DE VIVIENDA DERIVADOS DE us ESTIMACIONES 
DE POBLACION EN LA ZliCM 

INCRE11ENTO E.~ 

EN EL D.F. 

RESTO DE LA ZliCM 

LA Z.'lCM 

FUE.\7E: CANACO. 

1900-2000 

246,571 

837' 395 

l,083,966 

2000-2010 

250, 238 

630,138 

880,3i6 
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('\J,\ORO 15 

POk~~~;TAJf. DE \'IV!E~OAS REQUERIDAS SEGUN l'ECE.> FL SAURIO MIN!MO 
(EN PORCENTAJE) 

ARO HASTA 0,5 DE 0.51 A DE 1.01 A DE 2.51 DE 4.01 .\ ms oc 
1 2, 5 6 

1990 4b.06 24. 78 20.50 6.41 3.09 2. :ti 

1995 43.98 24.39 20.36 6.23 2 .90 2.1; 

2000 44.24 24.48 20.24 6.20 2. 71 2.13 

FUENTE: México Social 1988-1989. Indicadores seleccionados. Departamento 
de Estudios Sociales, Banamex, México. 

CUADRO 16 

VIVIENDAS REQUERIDAS A NIVEL NACIONAL 

AROS CRECIMIENTO ABSORCION DEL TOTAL 
DEHOGRAFICO DEFICIT INICIAL 

1990-2000 10,001,100 3, 100,000 13,101,lCJo) 

2000-2010 9,348,100 3,000,000 12, 348, 100 

TOTAL 19,349,200 6,100,000 25,449,200 

FUENTE: CANACO. 
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CUADRO 17 

PROYECCIONES DE CRECIMIENTO E.~ LA ZONA llETROPOLITANA 

Afio VIVIfMl'S 
RIQ.EUll\.~ 
A~ 

N!CllllAL 

l<JIJ)-aJD 13,101,100 

l!DJ-:.tll.O 12,348,100 

1Ul'AL 25,449,200 

FUENTE: CANACO 

AROS 

1990-2000 

2000-2010 

TOTAL 

DE LA CIUDAD DE HEXICO 

romu: HA.SfA 1E 0.51 1E 1.01 1E 2.51 1E 4.01 
AIBR- 0.5 Al A 2.5 A4 A6 

CllJI ¡¡; 
LA <M}I 

l,raJ,966 476,Tl13 264,379 23),695 67,531 31,435 

!Bl,376 lJJ,478 215,516 178,J.llB 54,583 23,851l 

l,CX>lt,342 OO'i,21); 479,EIJS :l'Jl,!Hl 122,114 55,293 

CUADRO 18 

INVERSIONES REQUERIDAS A NIVEL NACIONAL 

TOTAL DE VIVIENDAS 

13, 101,100 

12,348,100 

25,449,200 

CAPITAL REQUERIDO 
(Hillaes de pcoos) 

327. 527. 500 

308. 702. 500 

636. 230. 000 

FUENTE: CANACO con datos de SEDUE. 

K\S 
!E 6 

23,:JJS 

18,752 

42,íISI 
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CUADRO 19 

ACCION DE LOS ORGA~ISHOS DE FOMENTO A LA VIVIENDA 
1983 - 1988 

INSTIWCION 1933 lW. l~ l~ l'll7 19fl8 'lOLIL 

:!N!lJiAVIT 55,246 67,151 74,m 79,281 8'.J,247 57,50!. 414,2(6 
R);IS)SJE 11,561 6,374 22,256 23,()\5 14,499 14,923 9'2,658 
IUII-IWGI 56,216 71,894 88,813 58,ZD 88,581 l()\,<n) IBJ,637 
RHIAIU 7,"67 27,002 ll,535 58,!m 00,162 61,00\ 245,00! 
l'MX 1,824 4,626 4,742 3,496 s,:m 3,147 23,aJ7 
CH: 2,m 2,!i:D l,856 1,507 1,m 1,564 11,555 
R11JMI-JS5FN1 o 85 262 m 3ll 1,179 2,549 

= 15 2,385 3,ffi2 9()\ 1,551 3,199 11,916 
A!RIS, tECICD 3,001 4,966 o o o 2,007 10,744 
OJll'.ll 8,003 ll,<Jl6 13,828 s,4n 4,618 4,'Y.R 48,656 
OOlWWl JE 
~ o o o 24,951 31,254 9,900 66,165 

'IUt\L 1"6,9'JJ l<Jl,llJJ 240,931 256,496 2lll,l36 ;i&.,449 1,:JJS,191 

FUE~'TE: Estadistica de viviendo 1983 - 1988, Secretarla de Desarrollo 
Urbano y F.cologle. 



e o N e L u s I o N E s 

La vivienda por estar unida a un tiempo y espacio históri 

co ha tenido que evolucionar según lns necesidades de cada f 

poca y lugar, así como, por las caractcrlsticns físicas y s~ 

ciales que la rodean. 

En la actualidad la vivienda no solamente constituye el -

espacio fisico dentro del cual se desarrollan las funciones 

esenciales de la vida, sino que es también el lugar más pro

picio para iniciar el proceso de socialización e interdepen

dencia propio de todo ser humano. 

En materia de vivienda, el articulo 4° constitucional, p~ 

ne de manifiesto el derecho que tiene toda la poñleción, cui!]. 

quiera que sea su posición económica, pol!ticn y social a u

na vivienda que reuno los requisitos mlnimos de habitabili-

dad. 

Mi antes ni después de le crención del INFONAVIT, se ha -

dado pleno cumplimiento al verdadero esplritu de la fracción 

XII del apartado "A" del articulo 123 constitucional. 

Con el nacimiento del INFONAVIT se despoja a los traba

jadores de un derecho exigible, en virtud de unn obligación 

contractual entre patrón y trabajador, pare hacer responsa-

ble del cumplimiento de proporcionar l1abitacionc~ c6rnodos e 
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higiénicas al Fondo. 

La creación del Fondo, i~pide que el patrón cumpla con s~ 

obligación y sólo lo responsabiliza de llevar a cabo los de~ 

cuentos en los salarios de los trabajadores y enterarlos al 

mismo. 

Es necesario implementar mecanismos concretos, raciona

les 1 sobre todo reales que tensan la finalidad de co•batir 

las verdaderas causes del problema, dejando a un lado las s~ 

luciones meramente formales y que por su contenido son prác

ticamente imposibles de cumplirse. Asimismo es necesario que 

participen coordinadamente el sector público, privado y so-

cial. 

Mientras sigan ezistiendo desajustes económicos en las 

áreas rurales 1 por lo tanto, pésimos niveles de vida, será 

inevitable la migración hacia las Rrandes urbes¡ incrementó~ 

dose el déficit habitacional en lugar de disminuir. 

Es indispensable tomar en cuento todos los factores que -

inciden en el problema habitacional pera poder dor solucio-

nes viables, por su complejidad y dinamismo. 

La incorporación de la población subemplcada y descm--

pleeda a la poblnción económicamente activa, traerla como -

consecuencia mejores niveles de ingreso que se traducirían -

en posibilidades para convertirse en demandantes con capaci-
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dad creJiticia. 
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